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P A R T E  O FIC IA L
1 .º  S E C C IÓ N .-M IN IS T R O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado segundo.

Remitido al Tribunal Supremo Conten- 
cioso-administrativo el expediente sobre au
torización para procesar á D. Tomas García 
y á D. Manuel Domínguez, ha informado lo 
siguiente:

«Excmo. S r .: Este Tribunal ha exami
nado el expediente original, remitido por 
el Gobernador civil de la provincia de Oren
se, en que ha negado al Juez de Hacienda 
de la misma la autorización para procesar 
á D. Manuel Dominguez y D. Tomas García, 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de 
Paderne en los años 18S0 y 1851, de cuyo 
expediente resulta:

Que en la mañana del 5 de Julio de 
1851 interpusieron ante el expresado Al
calde de Paderne un recurso D. Manuel Ma
ría Feijóo , Teniente Alcalde primero, y 
D. José González , Regidor del propio Ayun
tamiento, manifestando que habiendo pre
sentado el mismo Alcalde , el dia 25 de Ju
nio próximo anterior, á la municipalidad el 
reparto de consumos de aquel año, y el tes
timonio de posturas y remates de abastos ó 
puestos públicos y ramos arrendables de la 
Alcaldía por haberlos devuelto la Adminis
tración provincial para su rectificación, re
conocieron todos que de ambos documentos 
resultaba que el remate de dichos artículos, 
celebrado á su tiempo con el fin de repartir 
menos en consumos, no pasaba de 2500 rs., 
cuando les parecía ser público y notorio que 
desde la primera postura excedió de esta 
cantidad; y como se habia hecho correr la 
voz de que los reclamantes alteraban la ver
dad de las cosas, pedían, volviendo por su 
honor, con asistencia del Procurador síndico 
general, se les admitiera información de pos
tores y testigos á tenor de lo expuesto:

Que el Alcalde de Paderne, conviniendo 
en los hechos, descargó la responsabilidad 
sobre el Secretario D. Tomas García , expre
sando que los expedientes fueron elevados á 
la aprobación superior, sin que por sí los 
hubiese dirigido ni recuerde haber firmado 
oficio de remisión; debiendo, en tal caso, ha
ber sido sorprendido, por cuanto tenia idea 
de que los puestos públicos arrojaron en la 
subasta mayor suma de la que el testimonio 
determina; y finalmente, mandó recibir la 
información pedida con citación del síndico, 
y que se oficiase al Secretario D. Tomas Gar
cía para que remitiera el testimonio y re
parto de que va hecho m érito, reservándose 
en su vista acordar lo conveniente :

Que de la información testifical aparece 
que se celebró el remate en dos dias, y que 
en el primero subió á 3101 rs., mejorándo
se en el segundo por Juan Benito González 
en décima fija , y ademas en la media 
eventual para el caso de que otro la inter
pusiera, habiéndose adjudicado á este solo 
en cantidad de 2500 rs.; cuando su me
jora debía haberse entendido sobre la últi
ma proposición del primer dia ya mencio
nada de 3101 rs., y que hecha la anotación 
correspondiente en la hijuela cobratoria, ni 
se le pedia ni abonaba cada trimestre mas 
que 625, cuarta parte de los 2500 en que 
se dió por terminado el remate:

Que el Secretario, en quien recaían in
culpaciones sobre estos hechos, vino á ser 
separado de su cargo, y dijo sustancialmen
te en varias declaraciones , al principio en

términos ambiguos y luego presentando 
abiertamente responsable ,al Alcalde, que el 
recurso interpuesto sobre los particulares 
de que se trata habia sido ideado por ene
migos capitales del declarante para desti
tuirle de la Secretaría y arruinarle, como á 
su tiempo justificará, toda vez que si bien 
se ofrecieron en el primer dia del remate 
3101 rs., no admitió el Alcalde esta mejora 
como fuera de tiempo, y que el acta de la 
sesión que sirvió de base ó pliego de condi
ciones del remate se halla en el expediente 
original; y si alguna enmienda apareciese 
en ella, deberá estar salvada de su letra al 
tiempo de redactarla, siendo la primitiva la 
que existe en el libro de acuerdos y con en
miendas hechas de orden del Alcalde y 
Ayuntamiento, habiéndosele mandado que 
pusiese en limpio la que sirvió para los re
mates, y obra original, como antes ha expre
sado, en la Administración de provincia: 

Que el juzgado de Hacienda de Orense, 
que habia ya venido á conocer en estas ac
tuaciones, examinó diferentes testig’ós, entre 
ellos algunos empleados en Rentas, y dictó 
varias providencias con el objeto de averi
guar la existencia del expediente original de 
que se trata, hasta que al fin , encontrando 
en la Administración de indirectas de la ca
pital un expediente de consumos del Ayun
tamiento de Paderne de 1851, que no se dice 
si es el original; y en vista de que aparecía 
en él que la municipalidad hizo el reparto 
con la rebaja de los 2500 que constan en el 
testimonio expedido por el Secretario, y qáe 
dicho reparto fue suscrito por el Alcalde Do
minguez que presidió los remates, pidió 
formalmente al Gobernador de la provincia 
la autorización correspondiente para proce
sar á los expresados Alcalde y Secretario: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, y persuadido de que no 
ha desaparecido el expediente original de 
puestos públicos de Paderne del año de 1851, 
y viendo desvanecido el fundamento de las 
acíuaciones que últimamente habia seguido 
el juzgado con este objeto , negó la autoriza
ción , reservándose averiguar si con arreglo 
á lo que aparece se ha defraudado en parte 
el producto de los puestos públicos, á fin de 
que, resultando cierto, sufran sus autores el 
castigo debido y reparen los perjuicios cau
sados:

Que el juzgado, consultando á la Au
diencia territorial y oido al Promotor fiscal, 
manifestó al Gobernador , en comunicación 
de 20 de Octubre de 1853, que el delito prin
cipal sobre que versaba esta causa era la de
fraudación cometida en el arriendo de los 
puestos públicos de Paderne en el año 1851, 
y que por lo tanto solicitaba la autorización 
con el esencial objeto de continuar las actua
ciones en averiguación de aquel hecho con
tra el Alcalde y Secretario mencionados, y 
dejando por separado á la resolución de S. M. 
lo que proceda acerca de la desaparición en 
que insiste del expediente original de subas
ta, de que anteriormente va hecho mérito: 

Que el Gobernador civil acordó oir pre
viamente al Alcalde y Secretario á propues
ta del Consejo provincial, y el juzgado en
tretanto reiteró sus anteriores gestiones, 
oficiando al efecto nuevamente y con urgen
cia al Gobierno de provincia:

Que el Secretario D. Tomas García hizo 
presente al Gobernador, en 25 de Mayo 
de 1854, que penetrados los concejales de 
1852 de que eran ciertos los principales des
cargos que nuevamente refiere y habia da
do durante los anteriores procedimientos, y 
abierto juicio sobre ellos, declararon que su 
separación de la Secretaría fue producto de 
las sugestiones de varios individuos; y pré- 
vias infinitas reclamaciones de personas im
parciales, autorizadas y fidedignas, la comi
sión encargada de conocer en el asunto y el 
síadico presentaron sus respectivos infor
mes, tan satisfactorios, que el Ayuntamien
to le repuso en sus funciones, precisándole 
á encargarse de la Secretaría por medio de 
las comunicaciones mas atentas; por todo lo

cual suplicaba al Gobernador que 60 unan á 
la causa las dos comunicaciones oficiales y 
tres testimonios que acompañan en solemne 
forma; que se reclame del Ayuntamiento de 
Paderne los antecedentes que relaciona ó su 
correspondiente testimonio, y reconociendo 
su inocencia se deniegue al juzgado la au
torización para encausarle:

Que el ex-Alcalde de Paderne , Domín
guez, manifestó el dia siguiente al Gobierno 
de provincia que creia procedente abstener
se de alegar cosa alguna, conlrayéndose solo 
á las declaraciones de los testigos que de
pusieron ante el interesado siendo Alcalde 
en la causa, y  suplicando que se le haya por 
separado ó como no parte en la misma :

Que el Consejo provincial, considerando 
que la instrucción de los expedientes de 
puestos públicos está cometida por el Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845 á los Ayun
tamientos y su aprobación á las oficinas del 
ramo, aplicándose el producto de aquellos 
á menos repartir del cupo de la contribu
ción de consumos, y que no debian some
terse los actos de la Administración á la re
forma ó remisión de los Tribunales ordina
rios , opinó que gubernativamente podría 
examinarse si resultaban faltas para remitir 
los antecedentes al juzgado en el ca o de 
que fuesen graves ó que constituyesen un 
delito, y consultó al Gobernador la negativa 
de la autorización, invocando el art. 3?, pár
rafo primero del Real decreto de 4 de Junio 
de 184T:

Que el Gobernador, al elevar el expe
diente original que va relacionado al Ministe
rio del digno cargo de Y. E., hizo una reseña 
de los incidentes qye ha tenido, y concluyó 
aceptando las doctrinas del dictámen del 
Conseja provincial, y fundando por tanto la 
negativa de la autorización en que la eje
cución del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845 para hacer efectiva la contribución de 
consumos corresponde á las Autoridades 
administrativas, y á las mismas compete co
nocer de las incidencias que se promuevan 
acerca de su cumplimiento y la resolución 
de las cuestiones prévias que en tales casos 
ocurran:

Que paralizado el despacho de este ne
gocio en tanto que fueron realizándose las 
reformas políticas y administrativas de la 
última revolución, acudió al Gobernador de 
la provincia el Ayuntamiento de Paderne á 
principios del corriente año con una instan
cia que luego fue elevada por aquella Auto
ridad al Ministerio del digno cargo de V. E., 
y en que el expresado Ayuntamiento pide 
que se dicten las disposiciones oportunas 
para que quede pronto expedita la acción de 
la justicia en la causa pendiente sobre este 
suceso:

Visto el Real decreto de 23 de Mayo de 
1845 para el establecimiento del derecho 
sobre e! consumo de especies determinadas, 
aplicable al caso de que se trata:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 
1850 fijando las reglas que han de obser
varse para procesar á los Gobernadores de 
las provincias y demas empleados y corpo
raciones dependientes de estos por hechos 
relativos al ejercicio de sus funciones :

Considerando que la Administración es
taba facultada por el Real decreto citado de 
23 de Mayo de 1845 para la resolución de 
las cuestiones que se suscitasen sobre el en
cabezamiento , arriendo, administración ó 
reparto del impuesto sobre consumos ;

Considerando por tanto que corresponde 
al Gobernador civil de la provincia de Orem 
se conocer préviamente de los vicios que 
se observan en el arrendamiento y reparto 
de consumos de Paderne de 1851 para los 
efectos administrativos:

Considerando que cumplida que sea esta 
formalidad, que deberá llenarse con la bre
vedad que las circunstancias del caso recla
man , es cuando procede que pase al juzgado 
el tanto de culpa y todos los comprobantes 
de los actos punibles que resulten;

El Tribunal opina que en el estado que

tiene el expediente no procede la autoriza
ción solicitada por el juzgado dé Hacienda 
de Orense para procesar al Alcalde y Secre
tario del Ayuntamiento de Paderne, y que 
debe prevenirse pl Gobernador de la misma 
provincia que, resolviéndole con la prontitud 
que reéTanía su naturaleza y atraso, remita 
al juzgado los documentos oportunos para 
que instruya las actuaciones criminales á 
que haya lugar contra aquéllos funciona
rios.» ;

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 10 
consultado por el Tribunal, lo comunico á 
V. S. de Real órden para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.,S. 
muchos años. Madrid 11 de Mayo de 1-865.= 
Santa Cruz.==Sr. Gobernador dé la provincia 
de Orense. • • • - . * r

Para que se lleve á efecto el. estableci
miento de las líneas telegráfico-eléctrjcas, 
conforme á lo que se dispone en la ley de 
22 del mes último, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar que se admitan proposicio
nes en éste Ministerio á todos los que quie
ran tomar'parte en la construcción de las 
referidas obras bajo las bases siguientes :

Primern. Los contratistas habrán.de sujétarserigb- 
r osamenta á las condiciones generales aprobadas por 
Real órden de esta fecha para la construcción de las 
referidas obras.

Segunda. Las proposiciones se] admiten con Repara
ción por lineas y ramales en esta forma:

LINBA DEL NORTE. , , ^

4 ? Colocación de dos alambréis mas é¿ Ja línea des
de Madrid hasta Iruc; y de otros dos desde Madrid í  
Zaragoza, de modo que desde Madrid á Zaragoza se 
han ae colocar cuatro ¡sobre los hoy ya existentes ,: y  
dos desde Zaragoza á lrun, lo cual hace 167 leguas dá 
construcción parcial. % ‘

2*  El ramal desde Zaragoza á Barcelona por .Léri
da , Tarragona y Reus, con cuatro alambres * cOmpreqr 
de 52 leguas de construcción completa, igual humera 
dé construcción parcial, cuatro estaciones-comandan- 
Cias y una de servició. ' | ^

3* El de Barcelona por Gerona á la Iqnquéóá^ 
con dos hilos, comprende, 29 leguas de corietrucc|ófr; 
completa, dos estacionés-comandanclas y dos de sér- 
vicio. v. '] ;

4Í El de Tarragona á Valencia pór Castellón de la 
Plana , con dos hitos, comprende 45 leguas de cons
trucción completa, una estacion-comandaucié y q ós' 
deservicio. ; K

5* El de Bilbao á Santander con dps hilos r cdjái- ' 
prende 18 leguas de construcción completa, uña esta
ción-comandancia y una dé servicio. t

6? El de Vitoria á Logfóño, con dos hilos, com
prende 14 leguas de construcción completa y una esr 
lacion-comandancia. A '

7? El de Zaragoza á Huesca, con dos hilos; cb&ír 
prende 45 leguas, de construcción compjéta y tn ji ÓáS] 
Ucion-ccmuídancia.

8? El de Caiatayud á Teruel por dÓs*
hilos, comprende 28 leguas de cónstruccloñ complétá, 
una esíócion-comandancia y dos estaciones M  ̂ ser
vicio. '; ' •' ■w. • - .C*'.

9? El de Calatayudá Soria, con dos hilos, cotñpteñ- 
de 47 leguas de constr ucción completa /  uña estépiQñ- 
comandancia y ,una dWservicio... ;

LINEA DEL ESTE. ^

40. Aumento de dos hilo® desde Madrid á Ahuán*' 
sa : comprende 63 leguas de construcción parcial , dos 
estaciones-comandancias y tres de servicio. - Lg 

4 4. Continuación desde Almansa á Valencia con do® 
hilos: comprende 26 leguas de construcción complete, 
una estacion-comandancia y  uña de servicio. .rím 

42: El de Almansa á Alicante « con dos hilos , com4 
prende 4 9 leguas de construcción completa * uña usta**: 
clon-comandancia y una dé servicio.: I ^

43. El de Alicante á  Cartagena por Orihuelá y  
Murcia, con dos hilos, comprende 22 leguas dé: cons** * 
truccion completa, dos estaciones-comandancias y  una 

■deservicio. ■  ̂ •'.•••*
4 4. El de Socuéllámos á Cuenca; con dos hilosycom* t 

prende 26 leguas de construcción completa > u n aeá-  
, tscion^ comandancia y  dos de serváeio¿ - -:.í

LINEA DEL SUR. u ¿ Í ■

45. Desde Madrid á Tembleque se aumentarán doé, 
hilos , comprende 20 leguas de construcción paroíal.

 ̂ 46., El ramal desde Yíílasequíil^u Tolédo ,cón  dos 
hilos, comprende cuatro leguas de construcción com-f; 
pleta v una estacion-comandancia.

47. Desde Tembleque á Áudújar por Manzanares, 
con cuatro hilos, comprende 44 leguas de constrnc*-? 
cion completa, é igual nümero de construcción, par^ 
mal, una estación comandancia y ¿res dersérvício ;!^ 
un ramal desde Manzanares á Ciudad «Real por Alma
gro, con dos hilos, que comprende 40 leguas,de cqós- 
truccion completa y una estabÍQn--comandañ¿ié.'

48. D íide Andiijar á Málaga por Jaén y Grañada, 
con dos hilos, comprende 48 leguas de cpnstfUcpioñ 
completa, tres estaciones-comandancias y dos d eser
vicio. ‘ ' ... ; r: ‘

49. Deade Granadaá Almería por Lanjáróa. OrgiVé* 
y Adra , con dos hilos, comprende 28 leguas dé cotó-  
truccipn completa, una estacion-gomandancia y dosdé 
seryiciio.^ -

20. Desde Sevilla á Huelva por Saulúcar la w y b r ,



CflnJtoUiito&*fiam$ff6Qá9 17 leguas de coajOruecioo 
com pleta , una estacion-comandancia y  otra de s e r -  
vicio.

21. Desde Jerez á Sanlúcar de Barrameda, con 
dos h ilo s , comprende cuatro leguas de construcción  
com pleta y  una estacion-com andancia.

22. Desde Cádiz á A lgeciras, con dos hilos , com 
prende 26 leguas de construcción com p leta , una esta
cion-com andancia y  dos de servicio.

LINEA DEL OESTE.

23. Desde Madrid á Y elves por Tala vera , Truj i lio, 
Mérida y  Badajoz, con dos h ilo s, com prende 72 leguas 
de construcción completa , tres estaciones-com andan- 
dancias y  cuatro de servicio.

24. Desde Trujillo á Cáceres, con dos h ilo s , com 
prende ocho leguas de construcción com pleta y  una 
estacion-com andancia.

LINEA DEL NOROESTE.

25. Desde Madrid á R ioseco, pasando por la Gran
ja , Segovia y  , com*,
prende 46 l e g ^ d f ^ s t r i i ^ t e n  , igualí$ú-
m ero de c o n ^ g c i j ^  f  arcftí f d o sr^ & c ic^ e s-c o m m -  
dancias y  cu $ m d ¿ T i& v ici$ .

26. Desde «fenecer á Gijop por Leop v  Oviedo, eod  
dos h ilo s , c ó m a n l e  43 legpas; de ¿^¿strpccion p o m -  
p le ta , tres e|lm oaes^cono»ndanpiaa y dos de ser
vicio. ~

27. B$güe á ja  pasando por Zamo
ra , O rense, Yigo, Pontevedra y Santiago, con dos hilos, 
Comprende 109 leguas de construcción com pleta , seis 
estaciones-com andancias y  cinco interm edias.

21$. Desde la Corona al Ferrol por Betanzos, con das 
h ilo s, com prende ocho leguas de construcción com
p le ta , una estación-com andancia y  una de servicio; y 
u n  ramal desde Betanzos á L ugo, con dos hi!o¿, que 
comprende 43 leguas de construcción completa y una 
estacion-com andancia.

2?. Desde Zamora á Ciudad-Rodrigo por Salaman
c a ,  coa dos h ilo s , com prende 34 leguas de construc
ción com pleta, dos estaciones-com andancias y  una de 
servicio.

30. Desde Valladolid á Palencia, con dos hilos, 
com prende 40 leguas de construcción completa y una 
estacion-cqm andancia.

31. Désde Palencia á Vitoria por Burgos y Miranda 
de Ebro, con dos h ilo s, comprende 38 leguas de cons
trucción com pleta , una estacion-com andancia y do i 
de servicio.

32. Desde Segovia á Avila por A ldea-Vieja, con dos 
h ilo s> comprende 44 leguas dé construcción com pleta, 
un a  estacion-com andancia y  otra de servicio.

Tercera. Aunque sean aprobadas las subastas que  
tengan lugar respecto á los ramales , no se admitirán 
las obra|s ni se pagarán m ientras no esten concluidas 
las Uaeas generales hasta el punto da donde partan 
aquéllos.

Cuarta. La entrega de las obras empezará siem pre  
desde Madrid, de modo que puedan abrirse al servicio  
público desde la corte.

Qtfmta. Presentada la proposición para cada línea ó 
ramal » y  hallándose dentro del tipo y  condiciones com
prendidas en  las g en era les, se anunciará la subasta 
sobré la misma proposición por el térm ino de 20 dias.

Sexta. Las subastas tendrán lugar en un mismo día 
y  hora en  el Ministerio de la Gobernación, y  en los Go
biernos civ iles de la provincia ó provincias por donde 
pase la línea ó ramal respectivo.

Madrid 43 de Mayo de 4855 .=3anta  Cruz.

C o n d ic io n es  generales bajo  las cuales se saca á pública su
basta el material, construcción y completo establecimien
to de las líneas electro-telegráficas que d'spone y deter
mina la ley de 22 de Abril de este año.

4* Los árboles ó postes serán de p in o , sin  nudos 
profundos ni vetas sesgadas, y  perfectam ente rectos 
desde la base á la punta , ó sea desde ei raigal á la co -  
golla; pero cuando en  algunas de las provincias en 
que se  verifiquen las construcciones se  oarezca de esta  
cláse de m adera, y  no sea posible adquirirla de las 
inm ediatas, podrán sustitu irse los pinos con castaños 
ó robles a ú e ,  á la cualidad de ser derechos, reúnan  
las de la longitud y  demas dim ensiones que para los. 
prim eros se exige en la condición siguiente.

2* Los árboles serán de dos dim ensiones: los m a
yores tendrán ocho m etros y  36 centím etros de a ltu 
ra , y  20 centím etros de diámetro en la sección tqm a- 
da á un paétro y  40 centím etros de la c o z , no siendo 
adm isibles los que en la sección circular del extrem o  
superior ó cogolla tengan un  diám etro menor de 42 
centímetros.

Los de menor dim ensión tendrán seis metros y 70 
centím etros de a ltura , y  45 centím etros de diámetro 
en  1^sección tomada á un m etro de la coz , no debien
do bajay de n u evé centím etros de diámetro de la se c 
ción circular del extrem o superior ó cogolla. Todas las 
dim ensiones sé tomarán sobre los árboles desnudos ó 
descortezados.

3? El contratista , antes de plantar los árboles, de
berá prepararlos por medio de una inyección de su l
fato de cobre , según el procedimiento de Mr. Bouche- 
r ie ; y  después de hacerles en las cabezas dos cortes á 
chaflán , pintarlos en toda su  extensión con tres m a 
nos de pintura al óleo. La plantación deberá ser en los 
puntos que señale la A dm inistración, recibidos la da 
unos y  apisonados la de o tr o s , según las diferentes 
clases de terrenos; pero á la profundidad de un metro 
los posfes de seis m etros y  70 centím etros de altura , y  
de un  m étró y  5Q centím etros las dé los de <ch> m e 
tros y  36 cen tím etro s, siendo ademas oblig?cion del 
contratista asegurar los postes con tirantes de alambre 
ó torná-puntas da madera cuando resu lten  ángulos 
entrantes ó salientes que no sea posible e v .h r .

Los alambres ó hilos que se han de tender en cada 
línea para ei servicio general do la misma deberán  
ser dos, sucediendo lo propio respecto de los ramales 
desde los puntos én  que se separen de las líneas; pe
ro como ei mayor servicio que se calcula á estas y á 
algunos ramales exige el aum ento de dos ó cuatro hilos 
adem as de los p rim itivos, que son los que figuran la 
completa co n stru cción , se apreciarán los que se au
m enten como de construcción parehi. Unos y o lio s  
alam bres serán de hierro galvanizado do cuatro m ilí
m etros de diámetro en  su  sección , ó sea del,núm . 8 
del calibrador in g lé s , y  de las condiciones siguientes, 
á sabfcr: de primera calidad perfectam ente galvaniza
dos al z in c , de modo que la aleación no presente  
manchas, grietas n i soluciones de continuidad, y que  
los nudos ó ataduras iguales al de la muestra puedan  
hacerse en  frió sin q u e  form e grietas ni quebraduras, 
debiendo doblarse en  frio al rededor de un cilindro de 
hierro de siete m ilím etros de diámetro , y  volverse á 
enderezar sin  que se rompa , teniendo ademas la re 
sistencia suficiente para sostener sin rom perse un  
peso de 600 kilógramos, y  medir el largo del alambre 
de cada rollo 40 m etros lo menos.

El álambre para las alturas de los hilos á su s  
aisladores respectivos será de hierro do primera ca
lidad, galvanizado del núm. 46 chj calibrador inglés.

6* Los aisladores ó soportes que han da em plearse  
en el trayecto de la linea serán de porcelana opaca ó 
blanca, armados con tu ercas, y cubiertos de zinc en  
una pieza de madera sujeta al árbol por medio de 
una abrazadera dé hierro, y  de modo que puedan dar
se  al m artilló las inclinaciones con v en ien tes, y de 
cristal ó porcelana los que han de servir en las en 
tradas y  salidas de las estaciones, y en los pescantes 
de hierto  que se han de colocar para el paso de los 
alam bres por las poblaciones: unos y otros aisladores, 
asi como los pequeños de porcelana que se fijen en lo 

.in terior de las estaciones, tendrán les formas y  di
m ensiones de los modelos que se hallarán de m a
nifiesto.

La colocación de los alam bres y  aisladores se  
verificará con los em palm es y atados de alam bré

que necesiten* ydeharáu hacerse del propio modo que, 
ap arecen  los hechos en  la línea de I ru n .  Para la t e n 
sión de lo» a lam bres  serv irá  de regla  el esfuerzo que  
hacen los hilos de cuatro  mil ímetros cuando e n tr e  dos 
postes colocados á 50 m etros se deja á la c u rv a  u n a  
lb c h a  de 0 . m 30.

8 ? Los tendidos de los a lam bres  que  la Adminis
tración orejene se hagan sobre  casas ú otros edificios 
que  se hallen al paso ds las poblaciones se e jecutará  
sobre  pascantes de h ierro  de {a forma y  dimensiones 
de los que  para iguales casos están  usándose en la l í 
n ea  eléctrica de I run;  y en las poblaciones en  q ue  hay 
estaciones ó se establezcan se d e ja rán  los a lam bres  
sitados y  tendidos hasta la par te  in te r io r  d é l a s  mismas.

9* Para  p ro v eer  á cada estación de los efectos de 
utensilio q ú a  necesita  y expresa  la relación ad jun ta ,  
núm . 4.°, asi como para la h abilitación de la estación 
m isma ,_en la forma que  indica la relación q ue  se 
acompaña con el núm . 2.°, se calculan 7000 rs . ,  y esta 
cantidad se rv irá  de té rm ino  de apreciación para ei 
gasto que  por ambos concepto* deberá  hac-?r ei c r e 
trat is ta  en  las estaciones que se designan en las líneas 
r i a m  ̂

El * $ & tr í4 M a ,a » te s  de  'empezar los trabajo?, dará 
pa r te  á  la Administración de los punto? de'deposita. , 
cerca de la linea en  q u é  tenga el rnuteriai q ue  l n  de ‘ 
em plear  en e l l a , papa q u e  pa§en inm ediatam ente  á 
reconocerlo los empleados cohesionados al efecto.

10 . Para el servicio de la línea colocará el co n tra 
tis ta  e q  cada estación dos' m áquinas ó aparatos tele
gráficas de dos agujas tía W h a a h l o n e , y con ellas los 
instrum ento»  auxiliares s ig u ien te s : dos cajas con las 
esferas do relevo, u n  cambiador do pilas y un co n m u 
tador de co rr ien te s ;  u n  im sn  do h e r r a d u r a ,  una 
plancha de t ie rra  , dos g ua rda-*ayos-y  4 2 ba te i í  s de 
42 pares ó e lementos t o  cajas de g u i ta - p e r c h a ;  u n  
ga lvanómetro,  una  c¡mpanii ia  do a la rma y 40 m etros 
de a lam bre  do c o b ro ’ de un  mif i tmtro  de diánivtío; 
de ellos 15 metros con dos capas de g u i t a - p a r c h a ,  y 
los 2o re s tan tes  con cuatFo capa:; ; pero si á la línea 
se aum en tasen  en toda su exten. ion ó cu  par ta  do 
el a dos á cua tro  hilos sobre  los dos p rimeros que  son 
los que  const i tuyen  su  completa  c o n s t ru cc ió n , será 
obligación del contra tis ta  colocar e n  cada estación dp 
la línea una  m áquina  ó aparato  mas del referido 
W h ea ls to n e  por cada dos a lam bres  de aum ento ,  con 
su  esfera de re levo y los instt um entos auxiliares y 
baterías correspondien tes  á cada m áquina  en  la p r o 
porción de lo ya prefijado para las dos de los dos p r i 
meros a la m b r e s , ó sea para el servicio de linea ya 
citado.

41. Será tam bién  obligación del contratis ta ,  al con
c lu ir  su encargo ,  e n t r e g - r  al ramo de telégrafos en 
cada dos leguas de línea de* construcc ión completa  ios 
útiles y material  que  s igue :  u n  aparato  debíe para 
tender,  compuesto de dos entenallas ó tornos de mano 
con poleas dobles y  veta; u n  alicate f u e r t e , u n  m a r 
tillo fuerte  de o re ja s ,  u n  d e s to rn i l lad o r , un a  tenaza 
fu e r te  de hacer nudos con su h i l e r a , u u  pi on cabrza  
de h ie rro  y mango de m a d e r a , una horquilla  con su  
gancho , 80 m etros de a lam b re  igual a! tendido t n la 
línea ,  10 del de a ta d u ra s ,  10 á rbo les  inyectados y sin 
p in ta r  y una  escalera de mano.

4 2. El precio máximo por quo el Gobierno admite  
proposiciones es el de 44,000 rs. por legua de cons
trucción com ple ta ,  comprendiéndose en esta p ropor
ciona !m.ente todos los gastos de e s tab lec im ien to , in 
clusos los de habil itación de es tac iones ,  m aquinas  y 
demas que  expresan  las condiciones que  anteceden , y 
ei de 7000 rs. por legua de const: u je ion  parcial , ó ¿.ea 
p o r  el aum en to  de cada dos hilo* á los dos p r im  r o 5, 
que  son ios q ue  dt term ina  la legua de completa cons
t ru cc ió n ;  pero en  las n uevas  lineas que  han de se r
v ir  de t r o n c o , ; i se verificase á la vez el tendido de los 
c u a t r o ' a lam bres  q u e  están  p ro p u es to s ,  en  íug*r de 
los 21,000 rs. á q ue  ascendería la legua tendiendo en 
épccas diferente .’» los dos p d m ero s  a lam bres  y los dos 
segundos,  solo se adm itirán  proposiciones por 20,000.

43. Para la m ayor y mas pronta  facilidad en la 
ejecución de e tos construcc iones ,  ademas de conce
derse  á los contra tis tas  quo se  encarguen  de ellcs las 
venta jas  que  por punto  general e í t  m  concedidas á los 
que  con tra tan  obras públicas, se les concede la de ad
q u i r i r ,  cuando p o s e  causare  perjuicio en los m o n 
tes de los pu eb lo s ,  tas maderas que  necesiten para 
las referidas construcc iones,  ¿i bien precediendo a n 
tes la autorización debida por el ramo respec t ivo ,  lá 
conformidad da los A yuntam ien tos  y  las seguridades 
de g u a rd ar  y  c u m p ’ir todo lo que  respecto del p a r t i 
c u la r  está mandado y se m an d e ,  incluso el pago exac
to y p u n tu a l  á q u ien  corresponda  de los valores q u s

: á jus ta  tasación se hub iesen  dado á las m ad e ra s ,  á
; fin de quo !a aplicación oportuna  de los mismos se
. verif ique con arreg lo  á ta ley. Ademas do esto, solo se

exigirá p q r  derechos de Aduanas el 3. .po? 100 sobre  
el avalúo del materia l  quo necesiten para estas cons
t ru cc io n es ,  consistente  en ios a la m b re s ,  m áqu inas  ó 
a p n a t o s  de W h eaU ío n e ,  in s t ru m en to s  aux il iares  de 
las mismas y ai ládores ó sopoi tes de porcelana y
cris ta l  que  se relacionan en  las condiciones 'an te i io -
r e s ,  s iem pre  q ue  se remita  con la debida anticipación 
á la Dirección del ramo nota expresiva  de ios efectos 
y puer tos  por donde h a y an  de in troducirse .

44. Para tom ar parte  en la lioit. ciou acredita rá  el 
que  intento hacerlo, hab er  verificado el depósito en  la 
Laja genera l  establecida en  Madrid, ó en las s u c u r sa 
les de tas p ovincias correspondientes ,  de u r  a cantidad 
en metálico,  acciones de ca r re te ra s ,  ó su equ iva len te  
en  papal del Estado al precio que  se cotice en  la Bol
sa, igual j*l im por te  de 5 por 10Ü dei valor total á 
qúa  asci-hda la línea á que  haga po t a r a  bajo el tipo 
expresado en la condición 12. Aprobada ía subasta ,  se 
devolverá  la 'can tidad  depositada a-aquellos á cuyo  fa
vor no hav^ quedado,  y la dei em presar io  s i  conser
vará  en depósito como fianza si cum plim ien to  del 
contrato.

45. A c¿da legua do línea de construcc ión  comple
ta corresponden por término medio, incíu-o el r e p u es 
to , 100 árbo les  ó perchas do pino , 85 de 24 pies de

: a l tu ra  y 15 de 30, 1300 kilogramos do a lam bre  .con
d u c to r ,  cua tro  kilogramos de ahmbr,:* para ataduras ,  
224 a is ladores ,  y donde sé pase por poblaciones,  los 
pescantes ó sóror  tes de h ierro  necesarios para los e d i 
ficios rob re  que  hubiesen  de tenderse  los a lambres, lo 
cual p io d u c irá  e n  la legua respectiva  una (ii.smitHfcúo’n 
proporcional en el núm ero  de árboles  que se desig
nan para  cada b  gua.

46. El contra tis ta  dará en te ro  cum plim ien to  á su
_ coiitrata^á los siete  meses do la fecha en que  so le h u 
b ie re  adjudicado, cuando la extensión de ta línea ex 
ceda do 70 l e g u a s ; á loa seis meses si pasan Jo de 20 
leguas no excede de 7 0 ,  y á los cinco meses en el c a -

. so de que  no exceda de 20 leguas. E! tiempo concedido 
para la construcción de los” ram ales no erapezmá á 
con ta rse  hasta que  haya t rascu rr ido  la mitad del fijado 
para el estab ecimiento de la l im a  con que  r e a c t i 
vam ente  h ay an  de e n !azarsé aquellos.

47. La Adm inis trac ión ,  ó sus d legados, vigilarán 
los trabajos á medida que*se e jecut n ,  aprobando los 
hecho» de Una estociou á otra , inclusos los de la esta
ción misma , según se vayan eonciúyn ido .

48. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados, 
y  se e n treg arán  en  el Ministerio de la .Gobernación , ó 
en  el Gobierno de !a provincia re sp ec t iv a ,  coa una 
hora al menos de anticipación a l a c i o  del r erar. te. Para 
extenderlas  se obse rvará  la fórm ula  s iguiente  :

«Me obligo á c o n s t ru i r  y e n treg ar  comple tamente
es tab lec idas  leguas de te 'égrafo eléctrico en  la
línea ó líneas d e ...............por el p ie r io  de.   la l e -
gua de com p’ota  construcc ión ,  y por el d e  la
de construcción p a rc ia l , asi como por e! d e  las
Icgups de I v i r á * a   en q u e s o  han de tender
cua tro  a lam bres  á la vez ; y para  la seguridad de esta
proposición .presento la fianza d o .  1. en metálico,
ó su equ iva len te  en  papel del Estado, que  ha deposi
tado en la  Caja de Depósitos,  ó ( e n .   respecto  á
las provincias.)»

19. Toda proposición que no se halle redactada en

estos té rm in o s , que exceda del p re c ia  que, se  fija en  
la condición 4 2 , 6  que  contenga modificaciones ó c láu 
sulas cond ic iona les , se tendrá  por no hecha para  ei 
acto del rem ate .

20. A la proposición acompañará ,  en distinto pliego 
cerrado y con ei mismo l e m a , o tro con la firma y  ex
p res ión  del domicilio del p roponente .

24. , El rem a te  no producirá  obligación hasta que, 
recibido el resu ltado  de las dobles subastas  qu e  han 
de verif icarse en las provincias respectivas , recaiga la 
aprobación su p e r io r ,  declarándose la adjudicación á 
favor del mejor poúor .

22. Si á la lec tu ra  de las proposiciones resu l ta sen  
dos ó mas igualm ente  beneficiados,  luego que  se r e 
ciba el re su ltado  de la doble subasta  se señalará  dia 
para u n a  nueva  licitación en  iguales t é r m in o s , en  la 
q ue  sólo se rán  admitido? los au tores  de la.? proposicio
nes que  hub iesen  causado empate.

23. El pago se hará  al contra tis ta  en  l ib ram ien tos 
contra  el Tesoro público en esta forma: la mitad do* 
importe  de! con tra to  luego que  al tenor do lo p ie  coi
to en la condición 17 resu l ten  aprobadas y entregadas 
las óbra»  correspondientes  á las c m h p ré i id í^ i s "
désde un a  á otra  estación, in c 1 usa la 5 habilitación com 
pleta d d es tas; y 1 a otra mitad e n  planos igua 1 e  •,
que  v ence rán  en 30 do Abri l , .  31 d e  Agosto y  31 do 
Diciemhré de 4 856.

. 24. Si el rem-itante en cuyo  favor se hu b iese  h e 
cho la adjudicación dejase do cu m p lir  en todo ó e a  
pa r te  laa condiciones del c o n tra to ,  se cuidará d e  l l e 
n a r  estas por h  Adm inis trac ión,  s iendo d e - c u e n ta  do 
aquel todos \o¿ daños y perjuicios que  se o r ig in en ,  los 
que  se pagarán  de Ja fianza que  h u b ie re  depositado, la 
cusí  le será devuelta  inm ediatam ente  después que t e r 
minada toda la línea se reciba como buena .

25. Hecha la aJjudicacion por la superioridad , se 
e levará  el con tra to  á e sc ri tu ra  , siendo do cuen ta  del 
rem atan te  los gastoj da ella y  de una copia para  el Mi
nisterio.

Madrid 18 de M yo de 4 855.— S ;n ta  Cruz.

RELACION NUMERO 1.º

Efectos de utensilio.

Para cada m áquina  que  esté en  linca u n a  mesa de 
nogal ó pino barnizada de las dimensiones iguales al 
modelo.

Una mesa de escritorio  y una  p sp d e ra .
Seis sillas y dos b anquetas  forradas.
Cn b ra se ro  con su  badila y caja de madera.
Dos escribanías  completas do latón.
Cuatro candeleros do id.
Dos p lumeros.
Dos despav i ladera?.
Un b a r re ñ o  barnizado.
Una botella para  ácido.
Madrid 4 8 de Mayo ds  1855.==Santa  Cruz.

RELACION NUMERO 2.°

E x p l i c a c i o n e s  respecto de l a s  estaciones y  obras de habili
tación que deberán hacerse en ellas para que puedan
prestar servicio, á saber :

Las estacionas so div iden en  estac iones-com andan
cias y estaciones de servicio. Unas y o tras se han de 
e s tab lecer ,  por designación de la Administración , en 
edificios del Estado , y en  su defecto de propiedad pa r
ticular, según convenga.

Las c&taciopes-comandancias se com pondrán  de 
cuatro  pi.?z is  con desti.no á escritorio, servicio y m a
nipulación de las m á q u in a s , recibimiento del público 
y dorm itorio  del conserje.

Las estaciones de servicio constarán  de t res  piezas 
con aplicación á escritorio ,  servicio de  las m áq u in a s  
y dorm itorio  para ei conserje .

La Administración , de acuerdo  coa contra tis ta ,  
hará en los edificios los señalamientos correspondien
tes á fin de q ue  las obras  de divis iones,  reparaciones 
y .dem as q ue  necesiten para el servicio y convenien te  
h ib i  itacion de jas estaciones no r-xevdnn d d  tipo que 
marca la condición 12 del pJUgo general.  Si las c i r 
cunstancias  de los edificios-proporcionasen m ayor  n ú 
m ero de piezas qu e  pudiese  u til izar  el ram o p ú a  el 
m ayor desahogo y  conveniencia del servicio,  su habi
l itación, si sé necesi tase ,  no corresponderá  ■ si  con
tratista.

Madrid 18 de Mayo de 1855. =  Santa 
Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO

Circular.
AI Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio digo con esta fecha lo 
siguiente:

«limo. S r .: S. M. la Reina (Q. U. G.) so 
lia servido disponer que el ramo de distri
bución y aprovechamiento de aguas que ra
dica en la Dirección á su cargo pase á for
mar parto de la de Obras públicas. »

De Real orden lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Mayo,de 1855.=Luxán.=Sr. Gobernador de 
la provincia de....

GOBIERNO SUPERIOR DE  L A  PROVINCIA 
DE MADRID

De los partes sanitarios, dados en las 
últimas 24 horas por los Sres. profesores de 
la ciencia Je curar , y qus están de mani
fiesto en estas oficinas para satisfacción del 
que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.

Invadidos del cólera -m o r b o   ................   39
Mu«i to d¿i b s  antoriOi’irt'Mite iüvrsdi-.io.o.. 13 i 
I I. da ios im ’  ̂ fii>s en eA e  dia.  . .   ......... 18 I

Colmenar Viejo.

Inv a d id os .........................................    1
M o n t o s ........................      1

Bastar viejo. '

In v a d id o s . . . .......................        1
M uertos  ..................    1

Novafaamcro.

C u r a d o s ..............................* ...................................................  1

En los demas pueblos de la provincia 
110 ofrece novedad alguna c! estado desalud 
pública.

Madrid á las doce de la noche del 13 de 
Mayo de 1855.=Luis Sagasti.

4.a s e c c ió n .—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E q v i r tu d  do providencia del Sr. D. Ju l ián  de Z*~ 
b a lb u ru  , Juez  de p r im era  instancia del dis tr i to  de La- 
vap ies ,  refrendada  por el escribano de nú m ero  licen

ciado D. Manuel G a rc ía  Rodrigo.» ..y por, v i r tud .dfd  p r̂ é -  
ssnfe  se c ita ,  llama ' y e m p h z á  a D. Ráríion Llaúo 
Yandioia, para quo á térm ino de qu in to  dia se p re sen 
te en el referido juzgado á fio de  hacerle  saber  el es 
tado de u n  asunto  que  contra  el se  s igue ;  b.ijo a p e r 
cibimiento qp e  si no lo verifica le pa rará  el p e r ju i 
cio quo naya lugar.  4366

Juzgado de la Capitanía genera l  da Castilla la N ue
va . « E n  v i r tu d  de providencia, de' Exorno. Sr. Capitán 
genera l  de la misma se ha señalado para  ju n ta  gene
ra l  de acreedores  á la te s tam en ta r ía  dei Comisario do 
g u e r ra  D. Juan  Benito Nov.oa el dia 31 dei corriente ,  á 
la una ,  en d  expresado juzgado , calle de Atocha, leeal 
de .Santo T om as,  piso en tre su e lo  ; previoiéodo^e q ue  
los acreedores quo no eons urvan  á dicha j u n ta  es ta rán  
y pasa rán  por lo q u e  a c u e rd en  loe demos q u e  asi i tan ,  
cua lqu iera  q u s  sea su  núm ero .  4 368

D. Antonio de C ¿bo , Juez  de p r im era  instancia de 
' -Ú !$é ,.p árlidcC" ^  • jW ’' “

Pór el p ro  so y  e m p le a r : ¿ las p e r 
sonas q u •» se  c rean  con ú é r f e h ?  á %  r>r#j^p:HÍ do los 
b  iones dótales da  la c-? peí la t ía  q u e ,  con en ía
parroquial  de G u a r e ñ a , : fü .n d ó '* e i , ; i i^ ! ió ^ )  I). José 
González Z u  cu d o ,  y posoc el pretidiproClívíf uan José 
Z a n c u d o , para que  por si*ó por medio éé'Úírecarador 
da-este  juzgado y  o n  poder é d ed u 
cirlo en é ! y p o r  el-cficró qtYe refré tída ,  den tro  del 
té rm ino  de 30 diar., quo  pr inc ip in ráu  a contarse  desdo 
el en qu ■ t -rop lugr-c ia i osen:ion de este  anuncio  en  
la Gacel. ; ap s o:b d >' que  en otro caso les .parará  p e r 
juicio , p u -s  asi lo tengo maliciado en auto  del dia do 
a y e r  á i t>; -  i d a  de dicho présbite :  o D. Ju an  J<>í;c Z a n  
cu do .y e l r a a  .

Don Bcmto 5 á o Mayo da 4 v855.= .\n tonio da Cabo.— 
Por  tu  m o ld a d o ,  Ambrosio Va la des v Fernandez .
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EXTERIOR :

La telegrafía privada comunica los des
pachos siguientes: ,

(De la telegrafía ¡lavas.) 

San Petersburgo, domingo 13 de Mayo.
El Prínc ipe  G órtschakcfí  escribo desde Crimea que  

hasta el 8 por la nocho no hábia ocurrido  nada impor
tan te  f ren te  á ^ b a s f o p o b  El fuego de los aliados se 
había moderado.

La escuadra  inglesa , r nado el P- ín c ip o , q ua  salió 
el 3 de M ay o , se  ad e lan tó  ’l n s b  la a l tu ra  de Kertch, 
y después ha vu ri to .  Parece h ^b e r  dejado en. liorna 
en  Kamiesch la p a r te  do tropos que  Irdfia embarcado.

Hamburgo 14 de Mayo.
Lo escuadra  franéese,  b?jo las órdenes del c o n t r a -  

-Almirante Pe rnud ,  v compuesta  do los navios Auster- 
litz , Tourville , Duquesne , y de la corbeta  D'Assüs , ha 
pasado nyer el BtH de Conté de Nyborg . i

Viena 13 ele Mayo.
La resp-uasta de los G::binotes de Poi ís y dé L ó n -  

d res  á las úfiimas preposiciones r m -a s , que  ha iiúgaT 
ció por t-;!égraf.;«, os una  repulso;.

Están en  camino los des pachos ,  por c o r r e o , Veísií-
vos á >?sla rosniHsta. ' ' • 1

El b o b in  ói-i domingo ha estado flojo. ‘ •

(De la telegrafía de la Patria.) y- 

Hamburgo 13 de Mayo.
E^!a maligna so h r  visto pasar d e lan te  -dB.Nyborg^

dü'igiruiuoso h íc ia  ei S u r , la: escuadre  franccba • com*- 
puesta do los n ry íos  de há k e  d  Tourville , .el Anstcr-r 
l ü z , el Duquesne y  la corbeta  el 'Duina?.

Hamburgo 4 4 de Mayo.
Los t res  navios y la corbeta  de la escuadra  f r a n 

cesa , quo pasaron av e r  • ñufla na d e k r d e  de Nyhorg, 
han  anclado esía tarde  en el p u c r io  de Kiel. - -

(Do la telegrafía Lejolivét.) \ 

Londres 14 de Mayo.
El Conde Wal.ewski,  ona  l n  atorn.  a ñ id o 'á  Londres 

a Mr. do Persjgny-,  d.)). '  volver  i m e d i a t ü r n é n t é  Á 
Paris.  • •

Ei Gobierno inglés l n  rsc ibido la noticia dé quá el 
v ie rnes  último hicieron los rusos  mío fcueva'J&aiida 
contra  los in g k se s ,  q u r* fué  vigo*osauiente r c c h ¿ a fa .

Escriben de Berlín con fecha 10 de Ma
yo á la Bocrsenhaüc do Hamburgo: ' '

En ‘os c.ó.cihos m ejé r  informados .se 
noticia anunciada  };0\ a gimos diarios gcerca da b . e n 
t re  vista dal Rey de P ru  ic y d e : E m perador  do Aus
tria. Se t ienao cn geneia l  por i a  niatU’ as ' las  uoilclas 
esparcidas de-próximos viajas d T Roy. ' :

A unque  L¿ fiobro le h va fbj?-Jo compíeteuriónte , sé 
resiento  hasta c ierto  piloto da s u  -en'f•:rftiodáií, y  los 
médicos rco n sr jü rcn  que fuoso á r e s p i r a r  ei.adre ala 
h *  tuootañas de, ErdmannsdoéfF. ¿1.4,4hechí>. basta, para  
demostrar  que d  Rey no irá o‘ 4 4 da j\iayo á .Treya?, 
como se d i jo ,  para tenor allí irar  eu lrev ish i  c ó ^ ,e |  
Rey de  las Paises-Bajos.  Tí\ vi-q : do :L M. á K pen íes -  
berg para la fiesta secular  de ln fuúdacíon de esta c iu 
dad, se l n  señalado para el mos d ? Setiembre.

Escriben del mismo punto con fecha 14 
del corriente á la Gaceta cíe Colonia : 

El regreso del Conde E s te r In zy  y la llegada fia 
Mr. do Bismark dan lugar  á u n  s innúm ero  de con je tu 
ras. Decíase hoy que en  vista-d»? una pomun n e u tra f id ad  
empezaban las negociacionos. Es acéi lado acoger- estos, 
ri¡inores con desconfianza. Lo cierto  es que  la Rusia: 
hccó  esfuerzos considerab les ,  en p a i t icu ia r  pa:;a s u  
promesa de sos tener los d o s ’ p r im eros  punto^ do ga
rantía  , á fin de de te rm in a r  á \ i Alemania' para  que  
permanezca neu tra l  en todo caio.  Paró  ni la Prusia  n i  
ia Alemania se có aprem ie i respecto á esto ,  y el 
Austi ia  no hará  mas concesiones q u e  las hechas.  
m uy probable  que esta Potencia perm anecerá  e n  s i i  
actitud presenta  , que  e¿ una  especiado  neutra lidad.  \  
segundas noticias que  recib imos, no se separara  m as 
de ia alianza occidental sin que  tenga intención do e n 
t r a r  fo rm alm ente  en  la neutra lidad.  .f



C O R T E S  C O N S T IT U Y E N T E S
P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  I N F A N T E

• í& tta c tQ  o f c i a i  de  la  se s ió n  ce leb ra d a  el d ia  18 
 ¿ e -M a y o  d<e A 8 o o .

' S f y v f i a Á  l a  u n a  y  c o a r to  , y  le ída  el acta  de la a n te 
r i o r ,  j o s  Srés  S a l i e r o n  y  J a e a  (D. M ariano] p id ie ron  q u e  
c o n s l ^ e  s i r  voto coa  la m in o r ía  r e la t i v a m e n te  á  la adición 
del ^ c - ^ a ‘v »)Z C añero .

/ .A c to  c o n t ín u ) ,  quedó  a p ro b a d a  el acta  en vo tac ión  n o 
m ina l  p o r  íos. s eño res  q u e  á con t inua c ión  se e x p r e s a n :  v

Hue lves .  c: '- González  (D. Ambrosio).
Calvo  Asensio. ' A lv a re z  Acevedo.
Vfega Yte 'A rmijo .  V argas .
González  d c d a  V eg a .  Amado.
Udaeta .  C an c h a  (D. Manuel) .
Alonso C o rd e ro .  Sánchez  Si lva.
V ic to ria .  ' • Ovejero .
P e r c r ( D .  Ramónb" P e ñ a .  - ~
P ) e to  Neto. B a y a r r i  (D. Pascual) .  ;
( ¿ m p s í f e ú .  K e h ev e r r ia .
Cjpdorniu. : L o ren te .
S i l  illas. ; r ’ ’ Olea.
Sanz..., . . B i y a r r i  (D , .P e d ro  .
Avedil lo .  García  ¡D. Diego).
C a la t r av a .  M edra  a->.
Fftiero. ' Por to .
Fben tes .  ’ v il la r.
Nocedal.  L a b rad o r .
C&macho. - 'aou (D. M nriaro).
Amaestre (D AnYróóó  O iU v -r
Pfresa. Lloren?.
S i n  Miguel.  L sm adr id .
AÍarquez. M onlercar .
i í e r r e r o .  '  Alegre .
Zafra .  Salvá.
L fsa la .  Pardo  Osorio.
López Infan'i 'S.  Fei jóo.
P i ta .  F e rn a n d e z  Sanlae lla .
C o r rad i .  F e rn a n d e z  del Casti llo .
Pa t ino .  Moneas i.
Car reFa .  SurD .
Gbhzaléz  (D. Antonio)» G a n rn d e .
Líanos. , Garr ido.
L a to r r e  (D. CArlos). Gutier* ez  So lana.
Alfonso .’ Baz?.n.
Alcmso (D. .Tuca B u u tb tV .  Parrór<*z Arca?.
G arc ía{ D .  S e b a s t i an ). Talavera.-
F e rna ndez  de lus Ri-;s. Rosiqu*.
GTrtrz. • ■’ Sorní .
S^n jnná .  * *’ Orense .
Bráilés. ' * B er tem át i .  •
Ferr io l .  Escalante .
To?récil lá .  ” O i iv e r .  ^
Itéhs . - Arr iaga .
Farstor.. * •' ■ ’ Moya Ango>er. ■ .
Gdthez de  la Mata. Montero .
Mó'yano.' Pe rez  Zamora.
Gil V irseda.  Egoz'-ue.
Nüv’a r ro  (D. Alonso). Garc ía  Ruiz.  •
S a lm erón .  Sr.- P r e s id e n te .
Arias* Uria. To ta l  101.

E l 'S r .  O T E R O : C o n c l u i d a  las licencia.-; o b te r rd a s  po r  
va t ios  Sres . D ipu tados  q u e  se h ad an  J u e r a  , c reo q u e  la mesa  
d q b c ‘pasa |-lés  u n a  comunicación,  p a ra  que  se p re s en te n  ?qui.

' b ^ l f Sr .  Sec re ta r io  CALVO ASENSIO  : La me»a lo h u -  
b i e f a 'h e c h o ; pe ro  ero; enrío q u e  r.o estaba  en sus a tr ibuc io 
ne s  , e spe raba  un  acue rdo  de  la Asam blea  p a ra  p d e r  v e r i 
ficarlo.

, £ l  Sr- P E Ñ A  : C om eter íam os  una  in ju s tic ia  haciendo  esa 
exci tación á lo? D iputados  que  e s tán  fue ra  con licencia s¡ 
n ada  se re so lv ie ra  acerca  do los que  en mu ' ho m a y o r  n ú 
m ero  se h a n  m archado  Yu ob tene r la  con tra  lo q m  p rov iene  
el r e c á m e n l o , im pid iendo  que  ios q m  están  aqu í  «rudé el 
p r inc ip io  p u e d a n  i g rn r  paimis**, ya  pr .r r resi 'dAec,ir su s : -  
l u d ,  va pora  a te n d e r  á sus asuntos .
’ E n t ie n d o  p u e s . q u e  debe  fo rm arse  y  publicarse  en e! 
E x tra c to  de ¡as Sesiones i r - a  t r ip le  Ür-ta e x p re sa n d o :  p r im a -  
i b  í los Dip u tados  qu e  a u n  110 se haii p r e s e n ta d o  á t o m a r  
a s e n t o  en  el C ongreso :  seg u n d o ,  los q u e  se han  i r r r c h a d o  
sih ‘l icencia y te rce ro ,  los q u e  .ten iéndola  au n  no  h a ñ  
vuelco á pesa r  de  habérse le s 'conclu ido .  De este i r é  do s e l e s  
oí)l igará á qu e  re g re s en  a c u m p l i r  aqu i  con su deber  á  m u 
chos qué  no  deb ían  e s t a r  fue ra  , y  cuando  Hegue á d iscu 
ti rse  u n a '  proposic ión c u y o  <; fije-í o es que  n in g u n o  f u te  c.t 
cui í ip l i rá iée to .  do su .deber,  p u e d an  las Cortos  con cic i to  
desahogp to m ar  la resolución q u e  c re an  mas'  ju s ta .

E l Sr . Secre to rio  V IU E L V K S : La mesa  no  se  ha cre ído  
au to r iz ada ,  p a ra  hace r  c-sa i n v i t a c i ó n ; p e ro  la p a sa rá  si 
l a s« C p y é s  la 'au to r izan  paVa ello.

; EV.Br/. íiéCALANTK LaJ circular tiene que  d : n g :rse: 
p r im e ro .’ a'los q u e n a  sa han "presentado todavía:  segundo, 
a los q u 7. h a . i  c u / . ' b 'c d o  s .v hcon'V? ; y la r  :cr*>, .i los 
fiUP.'La i i enen va cmúpFda.
 ̂ ; ;:Sm'rnAS discusión S“ acordó dirir; r  un a  exci tación á los 
sérÁtres D ipu tados  que  so h a* F u  ce» los t re s  casos ci tados  p e r  
el S.r, E>sál¿ntc.. , .
4 Líe y os fe (1 d ic tam en;  do b  ó o m ié o n  q u e  e n t i e n d e  en  e
p r o y f c tp . d q  Je y de  s a n i d a d , morlbiccnd j  va r io s  /ír tícu.os  
dé" los q u e  contenió  ai a c t e r io r .  el J p jn o jc e  \,t me ¿o
al D iario  de las Sesiones de  h o y ) ;  y  t i Sr. i b e  si dea  le n n u n -  
ció, qué. so im pr im ir la  v r e p a i l i r i a , v  re  C' i io ia iia  a¡a pa ra  
su dischsión.

JjQS Sres .  A m e t l b r  y Ib . ta r lz ex c u sa ro n  ?u falta de  asis 
tencia- á‘‘las sesiones po r  in Vi.-r,os.'ck-) m  ?u 'sa-ud:

Quedó sobro  la mesa  el d ic tam en  de la comisión n o m -  
hrT’cta'prTn ncu'oarse del pv^yer to  rb - t iv -O '^  i¡u.) so conce 
da una  pensión  á !a v iuda -é  b o a  dec • irc.’u gi‘.-J ¡ i>r:g • j : 1.*;- 
H c-re , cu y o  d iovim erqso  pnl'i'c. p t  epóo-dcc.

,r,‘ ’T1esó ;á la comisión q u e  en Fem to  eú- o i esunt  > u a a  - o x -  
T éP o ió n  dé l A p u n ta m ie n to  ole Trujiü<», piciiendo á l.»s C ó r -  
t«H‘ que  ¿I ocuparse  riel p r o y e c t ó l e  íov ‘-obre Milicias pvu-  
v iúe ia tes ,  s ^ i s i r v a n  res lab lecor  c :. r. gum en l  j  de la rn; . l u 
cíase que  Cor el n ú m .  11 ll evaba  el r.».ntili-">) de d.i.ha Ciud.-.d.
•; E t  S r :  GOMEZ D E  LA MATA : Q u b e :  a .saín r si e. u i -  
•cargado de l  K xirac to  de las so:'.ioncs*t.e; c C; sulFocrslo t.on¿- 
po p a ra  'áesefiip.-fuir o - b  t. -bqo. ,  •. o rq u e  eu mi a :scur.-.-> 
(J&.ayQr s.e, cometieron  v a r ia s  ip c v '- cb iu .b s  , b  o -
caTntjiársc mi i.ombro  c:i h ’ C lam or Pr'-jlr'o l -  uií/.cn c?te 
periódico d ice ,  en  la r e s e c a  q u e  hace  do la s e b ó n ,  que  d  
debate  t e rm in ó  decidiéndose q u e  pasa ra  el a su e to  a L-s Fri 
bunalc s.  Supongo (pie esta  cquivocac«.n  no sera do ¡os r e -  

jdac to res  del' periódico.,  sino det enca rgado  det í.jJiraclo.
El  Sr. S e c r e t a r é  CALVO A S tX S iO :  Lo mesa  no tieno á 

sy. cargo  -el Fxtrracto de  la sesión do los pcvbbico?.  Por  b  
qtio ha  dich<> S. S. pa rece  quo hay  algunas'  equivocaciones  
ó e r r a ta s  de i r v  re n ta .  La rese ra  de  la . es;o:i n-> 1-: hecefi 
V)3 W »ao |o ros  del E xtrac to  ni lo l ta q u íg r» f ' ‘S , s'r.io .ios r ,~  
..d a d o r e s  dp-los periód icos, y m tos  pediv.a  hct,>erse cqg iv-j-  
,cad,o,.por no oic bien de<de su t r . b i m a , á coi¡-e. in nci.i de 
Jas  malas  cnn 'd ic ionés 'acúslu . -s A b i i b n .
" : E í Sr . \  U KSI DEN T E : C n ti» na la discusión del d ' c i á -  
m na  de  la m inor ía  s .h r o  en^genac ion de (b r e c h e s  do-la  
mesa  rpa<. sti a! del Campo d ; . C o b í j a v a , .
 ̂ f 'E f - S r ’ M A R T IN E Z ’ F A L S E O  : Su:>;i;n:do? los G rande s  
M aestres  de  la ó rd e a  de C a h í r . . v a ,  v ino  á la Coror.a el 
dis f ru to  do 1- s d o re e lu s  que  aquello^» d ' s i r u i a b a c  ; and  ordo 

cdns ioe iá  e?ü..d(íiecho cofeK1 pcrlc-. cc’en te  a la 
nac ión ;  y cqui  e n t r a  J a .  ( luct oa  ]ó in  ápcl . Huiro qn-en 
en 1 84^  soli’citó la adquisición  de esc- d o r a  hn tcl com > lo 
ven ia  perc ib í en io la Hacienda: se aceoló  la propós icúri .  las 

.'hfictoáS-Vv caprtA tizanm ; ¿ y  cómc-? Por  los va :m es  qqe  la 
;liaciiep(ia había  ;percibidy> en  u n  año com ún del q u in q u  nio 
a n t e r io r  de. derecho  de  a r r c n d a m ;e.nfo d : las y n b a s .  y na 
da m as  qu e  d • les verbas .  Asi ro a n u a  ió en o! Itolrtin  

’b fc iú l  d á d a  piv-vincio, y eso lo qutGse sacó ú pifb ica s u 
basta ,  y  lo qu-! está  consignado t»n ir. e sc r i t ' i i a  clorg-ido 
e n t r e  la  i i i  or?;, ia y o¿ c >fnpr d». l

S e ñ o re s ,  s ia  quo  sea  mi án im o h e r i r  la su^ •,'pFbili.in 1 
'd e  p a d i k ,  n o  puedo  monos de  ha ce r  p re sen te  á las Corles  
(p ie  tos óot iapradores t f e v a io n  desde  luego la .idea de  a d q u i 
r i r  m a s  de  lo q u e  hab ían  com prado  ; y la p ru a b  i es q a  
la p r im e r a  c a r ta  de  p?go q u e  se les dio se lea puso po r  un 
em p leado  de la oficina q u e  hab ian  pagado tal can t idad  por  
fet lK féoSo  d e  y e rb a s  y  d e  p rop ie dad .  Esto  lo de jo  á la c a 
lificación de l  j^opypeso. Dos «años d e spués  acud ieron  los  com

p r a d o r e s  a j .  Gobie rno  d ic iendo q u e  . s e  leg segu iañ  W c h o s  
¡perju icio s>ie  • m an tene r  una  in te rv e n c ió n  eñ  23. p u e b l o s y 4 
q u e  .ademas unos  A y u n ta m ie n to s  no  q u e r í a n  vender . ,  "y 
.otros hacían c on t ra to s  s im u lados ,  po r  lo qu e  en  v e z  de d a r -  
des la m i ta d  de  lqs va lo res  d e  los p a s t o s , ser ia  m as  sencillo 
q u e  $e les diese  la m i ta d .d e  los t e r r e n o s ,  dehesas  y  m on tes  
del C am po de C a la t r av a .  El Gobie rno ,  después  dé. o ír  a las 
o f ic in a s , m andó  q u e  se hiciese la d iv is ión ; y apoyándose  

♦en.eso la m ayor ía*de  la com is ión ,  dice q u e  no se  comutió 
m n a  a r b i t r a r i e d a d ,  p u e s  q u e  el G obierco  se fundó  en  u n a  
dey  d e  Cortes  del año  21. Esa  l e y ,  s eñ o r e s ,  ñiD guna re la 
ción t ieno con esta  c u o - t i o n ,  y a dem as -que dó  sin efecto. .

£ e  dice Unabien p o r  los señores  de. l a ’ m a y o r ía  d e ’ la 
comisión q u e  nosotros  no  podem os  conocer  en esto asunto ,  
p o rq u e  h a y  dos  sen tenc ias  .de T r ibuna les  eñ  apoyo  do los 
com pradores .  E s to  no es exacto. L a  A dm in is t rac ión  del 

'm a e s t r a z g o ,  v iendo  q u ¿  no  se la pagaba  e l  d e recho  q u e  se 
había  comprado,  acu lió á los T r ib u n a les  , y  es ios c ondena ron  
á los puebh .s  á hacer  el p:-go. De esto ,  á m a n te n e r  E s  T r i -  
b u n a l é s á  los c o m p rad o re s  e n  la posesión de  la m itad  do los  

• t e n e n o s ,  h ay  una  d ife .enc ia  . inmensa.  No p e rdam os  do 
.v i s t a  .que esos T r ib u n a les  sen tenc iaban  en  v i j l u d  de  las 
; Reales ó rdenes  quo  áe íes p a s a b a n ;  y si asi ño lo hubiesen 
hecho,  m u y  p r o n t o . h u b ie ra n  q u edado  cesan tes  sus  indi
viduos.

Dijo «ayer oi Sr . D. Ambrosio  Gonz dez^que  en dos casos 
iguales  que  so han  p re s e n ta d o ,  el de  Toledo y  el ríe J e 
rez  de 1-s C aba l le ro s ,  han  rem it ido  las C or te s  su decisión 
á los T r ib u n a le s . ’Son cosas e n te ra m en te  'dist in tas , y esto lo 
conoce peí Tociamente  S. S.

í é  ha que r ido  h ace r  v e r  qu e  ese Real o rd e n  so ha  dado 
d c s p u e s .d e  h a b e r  oido á Ds  oficinas. E s  c ie r to ;  p e ro  no es 
exacto  que. ic  h a y a  dado  .en conform idad  con el d ic tam en  

1 de  ellas. Le S u p e r in ten d e n c ia  genera l  le dice al M iu is ' ro ,  y 
aquí es iá  el in fo rm e  , q u e  de  n inguna  m a n e ra  p u e d e  acc e -  

{dér-iG á lo q u e  p iden  ios c o m p ra d o re s^  p o rq u e  ni r e m o t a -  
m entü  tienen s em e jan te  de recho  : solo lo t ienen  pr.ra p e rc i -  

• b i r  la rn.lDd de lo quo. p rod u zcan  los pastos. ¿ V  qué  dice 
■: el Consejo  R :a l?  Las secciones do H a c ie n d a ,  Just ic ia  y  
•Gobernac ión  de ese.. Consejo  d i j e ro n  q u e  los c o m p ra d o re s  

no te n ia a .d e re c h o  á la p ro p ie d a d  de esos t e r r e n o s ,  que  no 
hab ian  com prado  s em e jan te  cosa. Y  p a r a  q u e  no  quede  
duda  do ello voy á leerlo  con pe rm iso  del S r .  P res id en te .

. (S. S. leyó.)
T ra t ad a  ya  la  cuestión de  derecho,  y  dem o st rad o  q u a  el 

; Gobie rno no obró  m ed i tad am en to  n i con a n c g l o  á los in 
fo rmes de  la Dirección de lo C on te nc ioso ,  sino que  c p n ó  
que  no  podia  h a b e r se  dado la Real o r d e n , es igua lm en te  
c la ra  la cues tión de  competenc ia .  Es indudab le  que-las  C o r 
tes p u ed en  dec la ra r  qu e  esa Real o rden  quedo  sin efecto, 
toda vez q u e  al p ed i r  todos los a n te c e d e o te s ,  no solo han  
cre ído  que  sen  c o m p e t e n t e s , sino que  el Gobierno  lo ha  r e -  

; conocido arsi al e n v ia r lo s ,  y  lo d e m u e s t r a n  todas las p rá c t i 
cas  p a r l a m e n ta r i a s ,  y  lo qu a  a c tu a lm en te  estamos haciendo 
con las concesiones de  f e r r o -e n r r i i e s ,  sin q u e  p o r  eso se 
en t ro m e ta n  á j u z g a r  de  co n tra to s  e n t r e  p a r t i c u l a r e s , pues  
solo se t r a ía  do u n a  o n c e s i o n  cua lqu ie ra  o to rgada  po r  una  
Re?l Orden.

So t ra ta  , s e ñ o r e s , de u n a  ces ión de  te r ren o s  hecha  en 
perju ic io  d e  los p u e b lo s ,  cesión q u e  estaba proh ib ida  al 
m :smo R ey  po r  la Const i tución-, y lo q u e  está  pro h ib ido  al 
R ey  no lo hemos de  conceder  á ¡os Min is tros.  Después  do 
d e j a r  nosotros  sin efecto esa p ro tu b e ra n c ia  del con tra to ,  osa 
Real Orden tan one rosa  á ios p u e b lo s ,  p o iq u e  h ay  m ucha  
d iferencia  e n t r e  pe rc ib i r  una  p a r t e  al ícuota  de  los p ro d u c 
ios y p e rc ib i r  la m i ta d  do los te r re n o s  de  donde  se saca osa 
p a r to  a iicucta  , hem os  cre ído  tam b ién  que  debía  exig irse  la 
responsab i l idad  al M in h t ro  que  firmó la Real o rd en  de que  
se t ra ta .

H a y  <Mra consideración  de  im por tanc ia .  Esa p res tac ión  
procedo,  no solo de  las d e h es a s ,  t e r r e n o s  baldíos y corau-  

’ n e s , sino de  les té rm inos  de 23 pueblos  im por tan tes ,  como 
D t im ie l ,  o 'a i ' z . -n n re s , V a ldepeñas  y oír es. que  twdos ti enen 
de  4 á 50 0 )  vec inos ,  y  quo  d isponen  de  a lguna  m as  r i q u e 
za. que  la e: io de  c a b r a s ,  corn > dccic el Sr . Vargas  A!c¡ide.

Adom • cae de re cho  en su c . íg m so re fe r ia  á ¡os t é r -  
m ro s  d-3 b s  { uoblos , y osR.s c.-ur,p re r .d e a, r o  solo todo lo 
quo rodea á los puob! ís, s 'no  tam b ién  la p rop ieda d  p a r t i c u 
la r .  De m s n e r a  quo si se a p ru e b a  y sanciona p o r  la>., C o r 
tes  c o n c td u v e rd e s  !a Leal  u rden  de 13 do J un io  de 29, 
m . u n n a  p o d rán  v e n é  les co m p rad o re s  rec lam ando  la d i v i 
sión de ias p rop iedades  psrlicul ívres de  esos 23 pueblos.  
E s ta  es la consecuencia  lógica de las doc tr inas  del Sr . Yar--  
gas Alcalde y  González  (D. Ambrosio).

P o r o lra  p a r te ,  ¿cómo so hizo la c ap i ta l i za c ión?  P o r  el 
qui;  quen io  del 49 á 4o ; y t é n g a s e .p r e s e n to  que  la d o m i 
nación  de los facciosos ea  la M ancha  d u r a n te  lq ú l t im a  
g u e r ra  civil acabó al i i ccn la g an ad e r ía  ; de -modo que,, co
mo sucedo  en  la e co n o m ía ,  ba ja  el p rec io  d e  las cosas en 
razón, d i rec ta  de  la m e n o r  dem anda .

R ab ia  m u y  pocos gan ad e ro s ,  p o rq u e  no se p u d ie ro n  
re p o n e r  las g ra n d e s  pérd ida?  ríe los ganados  q u e  poseían 
los mancheg.-s.  Por  lo misino que  los va lores  fue ron  m u y  
bajos, han  subido  en unas  p a r te s  á c u a t ro  y. en o t ra s  á c in 
co co p ; t r í izn c én c? .  F ina lm ente ,  ?e nos ha dicho: «Si eso es 
t :tt ye; jud ic ia l  p a r a  .ks  pueblos, ¿por ' qué  v o ; ce; ,tan estos, 
d  p'-rFrío que  les hacen los CMnpr.adoie:»?’ Con c u a t ro  mi — 
l'onc-s cu  metá lico ,  m vs es in te reses ,  está todo concluido.»  
E-d > se pr&st-i 1 1 a ' i  como uua  cesu m u y  f i\<ntróp:c a ; pero ,  
svñ t o s , nu e v e  ruó.lo.»os en pap  l de Las d í fe re ide s  deudas  
r.o ;l:*.pin ; d -s m ü io r e  ', im pos tan  puco ni :s de rnillon y 
m?d:o cr. efect ivo.  ¡V h-*y se *x j e - á  los-pn-eblos, romo v e n 
dió .de ‘.os un g ra o  favor,  c u a t ro  mili uu-s en  efect ivo , con 
mas los in te reses  rio todo Gílo capi ta l l

Es uea  g n o c i a  p e q u e ñ a :  u :  3G0 })or 100 poco mas  ó 
menos. Groo qu-' lo nicho e> b- .sUnto  p e ra  p o s u a d i r  á las 
Góiles  que  conv iene  a p ro b a r  ei w d o  pa r t i c u la r  y  a n u la r  la 
Ro.J ónl-Ti, p o iq u e  n in g ú n  M in is t ru  ha podido h :n e r  s o -  
nioja.nte conccsi- = n

íí l Sr. SAN i A G FZ . .'.Jin:>tro do l « Goboi nao on : La 
m y - r r í a  de  l c -m  siou d i c '  ea  su  d i c lá m e i  : (S S. leyó.. 
Li-I Sr. Falé ro  a r a b » do' üFah'.fevt'rr q u e  i em t enoo  el G o
b ie rno  el exp  é i e n t  ’ a \r< C 'i r tcs  , 1 n  rec-nocido  ¡a c i ím ^c- . 
l e n c a  do ias m -sm s p ' r a  fa llar  en  esto a u r d a ; v cómo 
aquí  ap i oca u m  c n traHic  ;on . el M n s t : o  t i n o  q u e  d a r  
é  .;¡¡i;a.T cxpiic.-.céoc-i p i o desvor; c e r ' \  El M;n str*» s.d)j 
i;ü-i ci'.-.edo las C ó : tns r-i-ion un  exp  o liento al G o b e rn ó ,  
tie/'C e d eb er  de  re m  tírs- lo ; ]> ro  rd h corlo no  l n ' p r e 
juzgad.» la cu s t o n .  No onln. -té  en c' fondo do e l l a :  sol.; tu o 
ÓvUereé (1 ' lo C ,:Op. é ' r  jo. T.>d S los S0ñ:»¡' es ‘que  han 1) 
b ’oau h-.n c «r.voui:5-) cu quo. la m -sa  m-v *!r-d do Cal d rav n  
ton i i c¡ d recho d»; pe rc ib i r  la n ii tad de ’os p io . ju - to s  de 
lor, tv' : que  la pe rtenecía  a en e o s  p u e b l o s , y en qu.o
d :' h •- pro  u ío? lo • o.;r.g } 'ó  la l la c leuc i» naeion.-l. D v-pues 
fochm»:»!-. n l s < * o m .> r . id o .p id ie -  d»> so le.? diose la prb-í 
piedad do c : ‘4 t e r r e n o s ,  y p o r  Real ó rd e a  do 4 5 do Marzo 
de  4s se mandó «acceder á esto y p re ced e rse  a h  división 
(!:• h«s terr-. nos. S h a  d icho .quo  o  í o a ReaF orden  sé han 
inferido perju ic io s  á aquel los p u e b la s ;  pero  cuando  esto s u 
cede’ S'.r acudo ¿-I TnL-uuaj com pe ten te .

¿D am io  o - t j  pues  .la competenci.» do l a s C ó r t e s ?  ¿ S o  
t ra ta  do una  medida leg is la t iva?  No , sino do la competencia  
e n ' a b ’a i a  por  un  s com prado res .  Estos  dicen : « \ o  me p r e -  
s e v t )  á consecuencia  do !,a Re'»: urden  á rec lam ar  eso . t e r 
reno  quo e< i n é  ; «>' y b ’$- p u o l fo s  contos an : «no es luyo,  
[o r q o e  »'sa Rr*;d órVFui e? in ju r ia .»  Es»o, s e ñ o r e j , es cósa 
d<‘ q u e  dcla* c n to u c e r  el T r ib u n a l  C o r t e n  io?o -admin  s t r a t i -  
vo O'lnb ( calo al ofer to.

i ó «aquí p ¡r q u é  o! -Minastro no e n t ró  en el seno de  la 
cohiision a e x a m in a r  e' f o n i  » d v la c ú ’'S‘:on de qu * so (¡‘<a- 
ta ;  y hé r* qu i j>or (.pié tampoco lo hace a h o r a ,  c - . t in ib  d¿ 
acuerdo  c^n el dict unen  de la m ayor ía .

E l  Sr. GONZAL /  (D.* Ambro. i«>) : A! cal if icársema po r  
el Sr . Fvilero de hábi l abogado,  Suponiéndome s eparado  con 
estudio  de  la vordado.-m cues tión , so ha 'inculpado á sí m is -  
m i  ley en d o  de un  d  c um en to  io q u e  á su deseo in lc iesa ,  
sin t e r e r  en c uan ta  h  v e r d a d ,  y om it iendo  lo g ra v e  y  la 
p a r te  re so lu t iva  d  ; es-) mismo d ic tam en  d :l Coi-sajo Real 
q u e  yo  voy á leer  e n ,obsequ io  do la ju s t ip rec ien  y sab idu 
r ía  d i ( s ) T r i b u n a ' , s íqu iara  sus  indiv iduos  n > c o r re s p o n 
d iesen  á mis  opin iones  y p r i r r  pios político?. E n  este  ra z o 
n ad o  .diUámen. se apoyó  la R< ai ó rd en  q u e  la m inor ía  com
b a to ;  y nada  hizo el G ob ie rno ,  nada  opinó el C(»ns¡'jo en 
op(;S:c'. -u á lo dispn.  : t o , y eo s i s  ar t ícu los  5? ,  G.#, 7,t) y 
8.° de la ley do 4 F 3 ) ,  rosolv Ymd ’sc la divis ión do los t e r 
r e n o s ,  d e s p u e . de  haber  tenido p re sen to  los documentos  
q u e  los pueblos o frec ;e ron  á su conocimiento x dejándo les  á 
salvo sus  derechos  p á r a  que  r e c a m a s e n  ante lu í T ribunales.

Después, de rectificar los Sres. Falero y  M inistro de Ja,
% Gobernación  ó dijo  , j.

E l  Sr . VARGAS A L C A L D E  : H e  dicho que  no t r á to  de  
e n t r a r  en  la cues t ión  del « t u y o  y  del mío » á qu e  se  nos ' 
t r a t a  de  l l ev a r .  E l Sr . Fa le ro  mo ha hecho u n  cargo de  i h -  

; co n se c u en c ia , p o r q u e  hab iendo  f i rmado té  p ropos ic ión  h a 
blo aho ra  en con tra .  Yo fi rmé esa proposic ión  p a r á  qiié  se 
t r a j e r a  el e x p ed ien te  , no  p a ra  en  su  v is ta  f o r m ar  m i j u i -  

; ció , que  es co¿a m u y  dis t in ta .  ; "
Dije a y e r ,  y  rep i to  h o y ,  q u e  la  m i n o r a  n o  sat isface ’ 

)sus mismos de se os ,  p o rq u e  derogándose  la Reáj drdeq^’de  
15' do M arzo de 4 3 ,  y  no derogándose  las a n t e r io r e s ;  q u e -  

^da en pie  ¡a div is ión ríe esos te r re n o s  con a rreg lo  á \o~dis
puesto  en  la Real o rd e n  de  20 de Se t iem bre  de 1 846 .  ‘

Al h a ce r  la divis ión de  t e r re n o s  so en co n t ra ro n  lás C ó r -  1 
tes d r i  año  20 coa que  e a  esos b ienes  había  un  p a r t í c i p e , y  
el Gobierr o tuvo  que  cap i ta l izar  lo q u e  co r respondía  af p r o -  

;phd:-irió, quo era  la mesa m aes t r a l ,  y  de  aquí h a b e r  d í s -  
p ue> to ,  o i a o a l  C rédi to  público,  q u e  s’e 'd iv id ie s e  fc¡ t e r r e n o  
en  dos lote?.

Tanto  en el año 3G como en el 40 y  4 1 ,  y  en todas las 
ocas iones en q u e  ha  habido  necesidad  de  d iv id i r  a lgún  te r  
r e n o ,  las oficinas han  buscado los a n teced en tes ;  bardándose ; 
las divisiones bajo  el tipo do  los ’eños  del 20 al 2 2 ,  hosti li 
zando  los pueblos al G -bierno: ¿Qué tu r i a n  estos' conlr. i los 
c um piado re s ,  cu-indo se a t re v ía n  á c o m b a t i r le ?  Si se dud .v  
que  lo com ba tieron  ó n o , lee ré  lá Real o rd e n - e n  qu e  des
pués  de ia R 'g - n s i a  do! Duque de l a 'V ic to r i a  se m andó  á '  
las oficinas que  divid iesen los te r re n o s  á in s tancia  de  lo s ’ com 
p ra d - r e s .  (S. S. lr-yó.) '

Ya ven  U.s Cortes cómo á in s tancia  de  la A d m in is t ra 
ción , y po r  agresión  de  los A y u n ta m ie n to s ,  tuvo  que  dis 
p one r  e: G ub ic rn :> quo se hic 'esén d iv is iones  de dos fotes. 
Yo i,o he  m irado  esta  cuestión  sino ba jo  el p u n to  de yista 
de  la consecuencia  y de la competencia - : de  la consecuencia , 
p o rq u e  do n d e  qu ie ra  que  yo vea  un  acto del Gobie rno  cons
t i tucional de 1 820 á 23 , alli e s tán  mi re s p e to  y  ml co n s i -  
deracion  ; do la co m p e ten c ’a , p o rq u e  correspjH fie  á los ’ 
T r ibuna les  y á la Adm in is trac ión  decidir  si est ta Real ó rd en  ' 
ha in fer ido  p e r j u i c i o , hab iendo  y a  a dver t ido  á las Górtes 1 
que  dicha Real ó rden  t r á o  su or igen  del año  1S2:0,.

El Sr . LO P EZ IN F A N T E S :  Sa t r a t a ,  s e ñ o r e s ,  no  de 
un  ín te res  p r i v a d o ,  s ino de  u n  ín te res  púb l ico ,  de  u n  Ín 
t e re s  de  la H a c i e n d a , u s u rp a d o  por  q u ie n  mas deb iera  p r o 
tegerlo .  Cuando  se ex t ingu ió  la ó rd en  do C a l a t r a v a ,  sus d o - ,  
rechos  y  b ie n e s ,  como donación  de los R e y e s ,  se t r a s m i t ie 
ron  á la Hacienda.  C a l a t r a v a ,  pueb lo  f u e r te  én  t iem po de  ’ 
los m o r o s , fue tomado á estos en  11 58 , y  devuel to  p o r  los 
Templarios ,  á qu ienes  se lo confirió el Rey: tomo sú d e fe i i - '  
sa á su cargo San  R a im undo ,  abad de  F í tero  de  P isue rga .  
C uando  este  llamó gen tes  á su lado p a ra  d e fe n d e r  la plaza,  
ofreció á los q u e  v in ie ra n  el señorío  y  la t i e r r a  toda de  C a 
la t ra v a .  T enem os  aqu i  Un c o n t ó l o ,  e n  el cual S an  R a i m a n 
do no  se r e s e r v ó  m as  q u e  u n  p eq u e ñ o  d e re c h o ,  q u e  es el 
de  quo se t r a t a .  Si pues  la Hacienda  n o '  p u d o  rec ib i r  mas 
q u e  lo qu e  á 1.a o rd en  p e r t e n e c i e r a ,  no  pudo  tá m paco  v e n 
d e r  mas que  lo q u e  heredó.

¿ H a  podido la H a c ie rd a  ta s a r  y  r e m a t a r  l o .d u d o s o ,  fo 
q u e  estaba  oscu rec ido?  De n inguna  m a n e ra .  Nó ha podido 
v e n d e r  m as  q u e  los derechos  co rr ien tes .  ¿ Y  son. estos los 
q u e  r e c 'a m á ü  los c o m p r a d o r e s ?  N o ,  p o iq u e  lo re c lam an  
todo. Antes  de  p roc eder  la Hacienda á la v e n ta  necesitó  
tas-ar y  cap i ta l i za r ;  ¿ y  cómo podia  hace r lo  s in sab e r  el' 
ve rd ad ero  p roduc to  del de recho  q u e 'c n a g e n a b a  ? P a r a  e s to 1' 
debió consu l ta r  el l ib ro de «P e r te n e c e s ,»  ó p e d i r  los a n t e 
cederle.? quo hub ie ra  re la t ivos  á la ó rden  dé C ala t rava . ,  ó 
lo q u e  ex is t ie ra  en  los pueblos  q u e  co n t r ib u y e ra n  con ese 
derecho.

La Hacienda  no podia  ser  á rb i t r a  de l l a m a r  capi ta l y 
r e n ta  lo que  sb le a n to j a ra ,  sino lo qu e  r e s u l t a r a  como 
r e n ta  e fe c t iv a ,  d e ja n d o  á salvo  el de recho  de  los negocios ' 
l itis  p en d ien tes , ó de  de rechos  oscurecidos. Asi pues  lo que  
se cap i ta l izó ,  a n u n c ió ,  vendió  y  re m a tó  en favo r  de  los 
rec lam an tes  fue solo el de recho  de p e rc ib i r  la m i ta d  í n t e 
gra  do ios «aprovechamientos de  pasto  y labo re s ,  q u e  e ra  
el de recho  que  tenia  el G ran  M aesire .  La H acienda  otorgó,  
coreo c-ra n . t u r a ! ,  la c om pe ten te  e sc r i t u ra ;  y los c o m p ra 
dores  I rc ie ron  su p r im e r a  re p re s en ta c ió n  á S. M. en  4 8 de 
Agobio de 1S46 ,  á fi i de  qu e  se desl indasen  los t e r r e n o s  ó ’ 
so o b r g .v e  á los pueblos  á qu e  h i e r r a n  ln ce- ion  p. r  un  
can ■:>. Cor-,préñelo el des l inde,  p a ro  no  la d iv is ión ,  púésfo  
q u e  no  h a y  condominio :  mas  los- c o m p r a d o r e s , asi de  u n a

• m a n e ra  inocen te ,  d icen :  si somos pa r t íc ipe s  dé  los p r o -
. dúctos  de la m tad  del t e r r e n o  que  so n s dé. ¿ P e ro  es ésto , 

e x ac to ?  No. P ues  adem as  d e  los pastos  h a y  has m ad e ra s  d o 1 
construcc ión  y  las a g u a s ,  y  o t ra  po rc ión  de  a p r o v e c h a - '

: mieatrfs á que  cán d id am en te  a sp i r áb an  los com prado res .  El 
re su l tado  es q u e  se formó u n  e x p ed ien te  y  sé d i jo :  como 
se pide :  ah í  v a n  los in te reses  do la H acienda  y  dé  fes  píre- 
b l e s , y  r a d a  nos  im por ta .  Y  no es  cuestíoñ  e s ta ’de « lo ' t u y o  
y lo m ío ,»  como decía el Sr .  M in is t ro ;  pues  Si b’ieti es c ie r
to que  h a y  tu y o  y  m ió ,  este  . tu y o  y  mió  es* naóionrf l 'y '

• no do ios pueblos,  p e r q u é  h a y  derechos  ño "vendidos,  y '  
o t ro s  mal t rasm it idos  á los dóm prado res .  ¿ Y  cómo se. hizo*’ 
e s t o ?  Lo d iré  á la Asamblea .

Ségun  el estado q u e  tengo á la v i s t a ,  costó 8.355,00*0 
rea les  q u e  en La clase de  papel  en  q u e  e n tonces  sV pagaba  
no nnsa-n do 1 .7 0 0 ,0 0 0 .  ¿ Q u ’.éa p o d rá  c r e e r  quo to d o '  eh 

, va lo r  te r r i to r ia l  de  esos 23 pueblos  no asc ienda  sino á p o c a  
m as de tre?  m i iL o es  y medio?  ¡ Buena es ta r ía  la r iqueza  del 
país !  Y sin em bargo  á csto e s t a lo  v ino  el negocio. Se cíiÓ 
una  Real o rde n  en 20 de  Se t iem bre  do 1846 al G o b c rn a - : 
dor  de  C iudad -R ea l  p a ra  que  m mediata  monto  p roced iera  á 
la d¡vis ión y desl inde  ce  los ta r ivnos .

: Esa Rerd o rd e n  p ro d u jo  la a la rm a .  ¿Y  cómo nh La *hn-
b n  de p ro d u c i r  si llevaba  la desoLacron á 23 p u ;ibíos ? Los 
\ U 'bío ; se ai.Yniiar’oo p o rq u e  se a tacaba á su ex is tencia  , á 
su prop iedad  ; p rop iedad  cuyo  o r igen  y «a he indicado; ’piLr- 
p á d i d  cuyos  títu-os*, s eñ o r e s ,  no Sin  n.adá sospechosos : no 
se d e b e i  á la benevolenc ia  dM dependiente* do un«a oficina, 
sino (pie se a p o y an  y  e r c u e n l r a n  su pK tecc ion  irt la his
tor ia . Acudleri.-n pues  sq u eb o s  pueblo? á  S. M. ,  y  en segui
da acud ieron  tam bién  los c o m p r a d o r e s , n r e n t r n s  q u e  los 
B a j á i s ,  q u e  íC l lam aban  G¡ b a rn  ido res civ ¡ L s / c q  (• jacuexn 
de Va Re.F ó rd en  a t rep e l lab an  á los quo  se d e ja ron  a t r o -  
p c l ,:>r. S. M . . en Vi t» ’de  1as p  liciones • d * unos  y otros, 
m t/oj - quo p >r el ’j.n iMm-'o  de. IFie'.en.ia ? cd e p u ra s e* 's i  
e a t i c  los b ienes  subn-dados’ apareció  e x p re s ió n  basta -de  
cuya  o.nVDn hab ía  s ü b ’evado  a los pueblos . Adrííi rable  es 
t e n e r  q n :  d■•ci*.* que  no se pu ió ¡ i j i r  £! en las subas ta s  e s -  
tr:¡- • c.íi c om pre nd ido  ¡o que  £o Jiligab?». ' ■.

La Rea¡ ó /d e n  pnr.i el de : l inde  está  bien ; jaero !a F eU -  
t iva  á div.sLia no se cómo ca ili a i ia  que  no la st ime á sus 
n«b»rO“. Esa Real ó rd^n  c r e í  un  de recho  m a t m i o  todos  los 
d o m a ? ,  no .solo ios de 23 p u eb lo s ,  sino los que  pued en  s e r  
o) peto  do * gas1 i o a p ú b lc r i ,  cuyos  d e r e c h o s - n o  p re scr iben  
n u c í .  . *

Si el p a l ? . p o r  medio  del G ob ie rno ,  ha  v e n d id o ,  rnzon 
es q u e  se* llevo ade lan te  ese c o n t r a to :  e n  esto convengo; 
per*  no puedo  e s ta r  conform e en  que  se vaya ,  m as ade lan 
te. E n  lodo lo q u e  sea p a sa r  de ahi es htfber un  r e g a lo ,  y 
no croo q u e  se hallo la nación en  el caso de  hacerlo.  ;

C onc luyo ,  porquef no q u ie ro  m o les ta r  po r  mas  t iem po  á 
la A sa m b lea ,  d ic iendo qu e  mi obje to  es quo se  p e r s u ad a n  
los Sres . D pn ta  ios q u e  no es el Ín te res  de  los pueb los  el 
q ue  yo d e í i 'T d o ,  sino los del T esoro  p ú b l i c o , mal soste 
nidos  po r  el Gobierno, q u e  debí «a haberlos  a tend ido  mejor .

El Sr .  SANTA CRUZ, M in is tro  ..iA br Gobernación : 
Oo««de, y yo  c reo  q u e  el Sr  López In fan te ?  as i- lo recono
ce,  q u e  ?i a lgu. i pe r ju ic io  se ha  podido i r r o g a r -a l  Tesoro; 
no h'i si.lo en t iem po ri el Minister io  a c t u a l , y que :  si ese 
asun to  va á los Tr ibunales ,  como en mi op in ión debe i r ,  el 
fiscal de*S.  M. v e rá  en  qué  h a n  podido p e r ju d ic a r s e  íos 
in te reses  de  la nación. * . ? --

Ei Sr . LOL-2Z IN F A N T E S :  C ábem e  la 8 i ih ;ac c io n  de 
hace r  u a a  d  cD racion  á la C ám ara .  G u a n d o .h e  hab lsdo  de 
la m a l í  gestión  de  los negocios púb l icos ,  en n a d a  m ¿  he 
r e fe r ido  a l G ob:o rno  actual.  E s to y  c onvenc ido  do que  v e la rá  
s iem p re  eomo debe  p o r  los in te reses  del Estado;  me con
t ra ía  á los años de  4‘5 y  46.

Hecha la o p o r tu n a  p r e g u n t a ,  p id  óse q u e  la votación 
fu e ra  n o m in a l ;  y veri ficada esta  re su l tó  to raa ise  e a  consi
deración ,  el d ic tá inea  de  la m inor ía  po r  60 votos  c on t ra  53 
en la fo rma s igu ien te  :

M o r e s  qu e  u :j c ro n  <i:
Calvo Asonsio. E c h e v e n í i .
Valero. L ab rado r .
Frias. . Rodri^uez (D . V icente). ,

Gómez de la Mata. Ugarte.
C antale jo .  M edrano.
T a lav e ra .  Alonso Cordero.
C odorn iu .  P e r e z  Zam ora .
A vedillo . N orato.
V a lera .  A ngulo .
R ive ro  G idraque .  Sagasta.
Bustos.  Sandova l .
Forgas. V il la r .
B a y a r r i  (D. Pedro .) Sorní .
San  Miguel. G aminde .
Nicolau.  B en i tez  de  Lugo.
S a lm erón .  M oratin .
Pa  t-ar. M o r ia r ty .
Sur is .  L a m ad r id .
M iranda.  P a rd o  Osorio.
López Infantes .  B er te m át i .
Pa tiño .  Pornéx
L a to r re  (D. Gárlos). M oya.
Garc ía  (D. Diego). C le m e n te Z am o r a n o .
Ortega.  G u t ié r re z  So lana,
i^erez (D. Ramón).  Garc ía  Ruiz.
San tama. Egozcue .
Falcon. N a v a r r o  (D. Alonso.)
t-arc ía  Gómez.  Rosique .
Gil Virscda.  Ustar iz.
M ontem ar .  R a n . é s . .

Total  60.
Señores  qu e  d i je ro n  no- 

l íuolves .  Alonso C olmenares .
Vega do Armijo .  San ta  C ru z  (D. J u a n  José).
S an ta  Gruí: (D. Francisco).  Oviecc.
Lu>;ár». Novoa .
Ruiz Pons.  Macía  Gástelo.
Ortiz . M onzon.
González (O. A m b ro s io ). M acrohon.

•Vargas  A lcalde Castro .
Alonso M ar t ínez .  Y a ñez  (D. Ignacio).
G u r re a .  C an ta lap ied ra .
T abu é rn ig a .  S e r r a n o  B edoya .
Valdés. Coello.
Sancho. Lobit .
Can tero .  Bat is ta .
Hollantes. S u á rez  (D. Gabriel).
H azañas .  Nocedal.
G arc ía  (D. Sebast ian) .  R am íre z  Arollano.
Lafuen te .  Roda.
Ileros.  M ar iá tegu i .
Avecil la.  C am p ro d o n .
Z a va 'a .  Tassa ra .
Peña .  Romero  Ort iz .
Presa .  Villalobos.
Acha. C o rv e ra .
A lvarez .  Mollinedo.
Lal lana .  Sr . P res id e n te .
Iñ igo.  T o ta l  53.

E i S r .  P R E S I D E N T E :  Se su sp en d e  es ta  discusión parí 
p ro s eg u i r  la  de  las  bases  consti tucionales .

Leyóse  u n a  adición del Sr . Gil V irseda  á ia base  sétima 
y  decia a s i :

«El Minis tro  ó Min is tros responsab les  q u e  fa l ta re n  á 1< 
establecido en  las a n te r io re s  bases , y  los em pleados  y  fu n 
cionarios de todas  clases qu e  lo h ic ie ren  t a m b i é n , a u n q n  
sea  obedeciendo y  e jecu ta n d o  las ó rd en e s  ó Reales  d e c r e t a  
qu e  al efecto se d i c t a r e n , p e r d e r á n  sus em p leos  y  todos loi 
d e re chos  á ellos anejos  : s e r án  ig u a lm en te  re sponsab le s  coi 
sus  b ienes  de los pe r ju ic io s  de  toda especie  q u e  se i r ro g u e i  
á t e r c e r o ; é i n c u r r i r á n  adem as  e n  las o tra s  p e n as  con qui 
se cas tigue á los in f rac to res  de  la C ons t i tuc ión  y  las leyes.*

E n  su apoyo  dijo
El Sr . GIL V I R S E D A :  La adición q u e  acaban  d e  oii 

las Coi tes t iene  u n  obje to  análogo al de  la p r e s en ta d a  ; 
¡a base  c u a r ta  q u e  las Górte s  to m a ro n  en  conside rac ión  i 
a p ro b a ro n  después  en  votación n o m i n a l , comprendiend< 
f in  duda  q u e  de n ada  s e rv ia  c ons igna r  de rechos  en  la Cons
ti tución si no se g a ra n t iz ab a n  d e  u n a  m a n e ra  cum plida  
p uesto  que  la e x p er ien c ia  nos  ha  enseñado  con c u á n ta  faci
l idad so han  c o n cú lca lo  la C onst i tución  y  las leyes .

Es ta  base adicional es m as  an t igua  q u e  la  ad ic ión  p r e 
s en tada  á la base  c u a r ta  ; y  los Sres .  D ipu tados  c o m p r e n 
de rá n  po r  su  s im ple  le c tu ra  q u e  no  ta n  solo es e x te n s iv a  i 
lodos los de rechos  q u e  se ha l lan  consignados e n  las base: 
co n s t i tu c io n a le s , s ino q u e  c o m p re n d o  tam bién ,  adem as  d  

. los au to res  y  cómplices  de  la s  con tra v en c io n es  q u e  en  L 
: base  c u a r ta  se e x p r e s a n , á o t ra s  pe rs o n as  y  func ionar io  

qu e  sin duda  a lguna  conv iene  s ea n  cas tigados  con man< 
■ mas fu e r te  c uando  llegue el  caso de  o c u r r i r  u n a  c o n t r a v e n  

c io n ,  puesto  que ,  como y a  he  d ic h o ,  de  n a d a  s i rv e  q u e  ei 
> u n a  C onst i tuc ión  se consignen los de rechos  de  los c iudadano  
i si no so ad o p ta n  las  medidas  conducen tes  al efecto de  ga- 
\ rantir l.es  de  u n a  m a n e r a  eficaz.
[ La  base  2 ? -consti tucional ,  lo mismo q u e  la 3*, 5?, 6*  ̂
.* 7 * ,  consignan  derechos  preciosísim os p a r a  los españo les ,  ¿i 
‘ p o r  qué  r a z ó n , si llega ei caso da  q u e  h a y a  A u to r id ad e  
í q u e  con cu lq u en  esos d e re ch o s ,  no  h a n  do i n c u r r i r  e n  r e s 

ponsab i l idad?  ¿ F o r  qué  no  se las ha  de  cas t iga r  en  ta l cas  
: de  la m a n e ra  m ism a  q u e  se p ro p o n e  en  la base  adiciona 

q u e  lie tenido el hono r  de p re s en ta r  ? ¿ T a n  flacos sorao 
; de  m em oria  qu e  no tenem os  p re s e n te  lo sucedido cuand» 
; aquel las  famosas  depor tac iones  qu e  p o r  b u r l a  sin d u d a  s 
: llamaban m u d a n za s  de d o m ic ilio ? ¿ N o  te m en  los señore  
; D ipu tados  la pos ib il idad d e  q u e  t a r a a m s  d esm anes  se r e  

p roduzcan?  Y si es pos ib le ,  y si es adem as  m u y  temible 
¿ p o r  qué  no  hemos de p o n e r  el co rrec t ivo  necesar io?

Este es, e n t r e  o t ro s ,  el obje to  de  la base  a d ic io n a l , com  
lo e ra  el do la adición á la base  4 í ,  solo qu e  aquel la  ex 
t ic a  <6 lo e a  esta e : t  b lecido á todas  la» dem as  en  q u e  s 
consign«an de rechos  p r e c ’osos quo  es prec iso  g a r a n t i r .

Se decia en  la adic ión a p ro b ad a  á la c u a r ta  base  q u e  lo 
au to re s  ó o á m p ’.icts  de  la  infracción á la m ism a in cu r r i e s e  
en  las ponas  alli m arcadas .  Y b ie n ,  cuan d o  obedec iendo ói 
d e n c s .d e  u n  M inist ro  hollase u n a  A u to r id ad  a lg uno  do le 
de rechos  consignados  en  las ex p re sa d a s  bases do la Const i 
tucion  , ¿ n o  h ab r ia  de in c u r r i r  en r e s p o n sab i l id ad ? .  ¿ H a  
b rem  -s do consen t i r  el escándalo  de  q u e  osa A u to r id a d  s 
isoutíe  a legando  q u e  si ha ob rado  do esa m a n e ra  h a  sido 
consecuencia  de las disposiciones del G ob ie rno?  En tonces  
ten iendo  este  á ¿u favo r  ia m ay o r ía  del Congreso ,  o b té n d r  
un b 'd  d<* in d e m n id a d ,  ó b ien  si no lo s u ce d e rá  lo q u e  í 
Gobierno  riei Conde do San Luis. E n  ambos casos las arbi- 
ira i iedcd-.á y los dom aues  q u e d a r á n  im p u n es  , y  esto € 
prec .s .-mente  lo q u e  yo qu is ie ra  e v i ta r .

Al e lecto m e  ha parecido  lo mas  o p o r tu n o  q u e  en 1 
base  ooust. tucional se coosigae  la p ena l idad  en los té rm ino  
que  han oido las C u i t e s ,  p a ra  qu e  n in g ú n  M in is t ro  r.i Au 
to r idad  p u e d an  a legar  ignoranc ia ,  y  p a r a  que  sepan  todo: 
quo aun  cuando  sea obedeciendo á u n a  Real  o rd e n  se in- 

- c u r r e  en re sponsab i l idad  cuando  se concu lcan  los de recho  
consignados á fa vo r  de  los españole s  e n  la  C onst i tución  de 
Es tado.

Es te  es el obje to  do la base  a d ic io n a l ,  y  er-pero en  st 
v i r t u d  sea to m ada en considerac ión  po r  las Córtes .

FI Sr . L A F U E N T E :  La  Asamblea  h a b rá ,  vis to q u e  e 
Sr . Gil Virseda  no se limita á p e d i r  la re sponsab i l idad  er  
q u e  in c u r r a n  los q u e  in fr in jan  la base  q u e  a y e r  se ap ro b ó  
sino qu e  ex t iendo  esa re sponsab i l idad  á has bases a n t e r i o 
res. P o r  el sistema do S. S. ser ia  m e n e s te r  en  cada  u n a  de 
las bases consignar  la p enal idad  c o r re s p o n d ien t e  á sus  i n 
frac to res  ; p e ro  S. S. c o m p re n d e rá  q u e  esto no  p u e d e  h a 
cerse  en una  ley  consti tucional,  y  q u e  su  lu g a r  c o r re s p o n 
dien te  es la ley  especial ú o rgán ica  q u e  hace  re lación  á 
cada base. lio  aqui po r  qué  es imposib le  quo la comisioñ 
pu ed a  «admitir la adición q u e  p ro p o n e  S. ‘S.. á q u ie n  ruego 
considere  u n  poco la im por tanc ia  de  los té rm in o s  con que  
la ha  p resen tado ,  puesto  q u e  no se con ten ta  con q u e  sean  
responsab les  los Ministros , s ino  t a m b ién  las A u to r idades  s u 
b a l te rn a s  que  obedeciendo las Reales  ó rde nes  de aquel las  
C oíi l i ibuyan á su e je cu c ió n ,  lo cual  p u e d e  p ro d u c i r  u n a  
v e r d a d e i a  p e r tu rb a c ió n  social en  el ó rd e n  ad m in is t ra t iv o .

P o r  estas consideraciones  c ree  la comisión  qu e  no es p os i 
ble p one r  en  cada  baso esa p a i t e  de  p e n a l id a d ,  y  p o r  lo 
t a n to  ruego  á las Córtes  lo conside ren  «asi, sin pe r ju ic io  de  
t e n e r lo  p re s en te  en  la l e y  orgán ica  qu e  el G obierno  p o r  
boca d ‘.l £ r .  M m ist ro  de* la G u e r r a  ofreció  t r a e r  á  las 
Córtes.

Después  do una  l igera  rectif icación de l  Sr .  Gil V irseda ,  
púsose  á  votac ión  su  base  a d i c io n a l , y  no  fue to m a d a  ei* 
•o n s id e r  ación.



Habiéndose ya votada &  sesiones anteriores lo relativo 
á las bases 8? y  ?tr anuncióse la discusión de la base 1 09 
cuyo contenido d$c}a asi:

«Cada provincia nombrará un Diputado á lo menos 
por cada 50,000 almas de su población,»

Leyóse á continuación una enmienda d e l$ r . Gil Virse- 
da á dicha base, y éstaba concebida en los términos sU  
guientes:

«Cada provincia nombrará un Diputado á lo menos por 
cada 35,000 almas, y uno,mas cuando el sobrante pase do 
48,000.»

Apoyada brevemente dicha enmienda por su autpr, reti
róla este después de una breve explicación del Sr. Sancho, 
siendo en seguida puesta á votación la base 10, y resultando 
aprobada.

Leyóse á continuación una adición del Sr. Arriaga y 
otros á dicha base, y decia a si:

«Sin que el Gobierno, ni las Autoridades de clase alguna, 
ni sus agentes, puedan recomendar ni combatir candidatu
ras , ni mezclarse n i  intervenir en las elecciones mas que 
para asegurar conforme á la ley , cuando fuere necesário, 
el libre ejercicio del derecho electoral, pena de perdimien
to de empleos, sueldos, pensiones, derechos de cesantía y ju 
bilación , y de suspensión del ejercicio de todos los derechos 
de ciudadano por seis años.»

No habiendo quien hiciera uso de la palabra para apoyar 
esta adición , sp hizo á las Córtes la oportuna pregunta , y 
no fue tomada en consideración. .

Leyóse la base 11 , y estaba concebida en los térmi
nos siguientes:

« Los Diputados serán elegidos por tres años.»
Leyóse también la parte del voto particular del Sr. Ríos 

Rosas que dice rplacion á esta base, voto en el cual se pro
pone que la duración del cargo de Diputado sea de cinco 
años.

Abierta discusión sobre djcho voto particular , dijo 
El Sr. LAFIJENTE : La mayoría de la comisión sintió 

desde luego estar én disidencia en este punto con el señor 
Ríos Rosas; mas para extender su dictámen en los términos 
en que lo ha hecho, tuvo presente lo que se habia observa
do generalmente en España, ó sea lo que prevenía la Cons- 
tucion de 1887 , y que esto era lo mas análogo y conforme 
á la naturaleza de estos Cuerpos,

El Congreso ha de ser el representante de la opinión 
del pais, y  la comisión ha creído que la duración dé cinco 
años no es á propósito para representar esa opínion en lo 
qué tiene de variable. No olvidó ciertamente la convenien
cia de que se repitieran lo menos posible las elecciones por 
las molestias y aun disturbios que ocasionan á los pueblos; 
pero creyó que no se obviaba la dificultad con alargar la 
duración del cargo de Diputado, porque el Gobierno se 
aprovecharía muchas veces de esa larga duración para acu
dir á la disolución del Congreso, la cual aumenta los dis
turbios por lo mucho que se. sobreexcitan las pasiones con 
tal medida..

Hay otra razón especialísima para no admitir lo que 
pfóptíné el Sr. Ríos Rosas, y es que una de las condiciones 
del Senado popular qué votaron las Córtés establece que la 
duración del cargo de Senador sea cuatro veces mayor que 
la del de Diputado; por lo cual, si este cargo durase cinco 
añéS í el dé Senador durarla 20 , equivaliendo esto á hacer 
vitalicio el cargo de Senador; y no me parece que fue este 
el ánimo dél Congreso al votar dicha cláusula.
< Pór éstas razones espero que las Córtes no tomarán en 

consideración el voto particular que nos ocupa.
El Sr. RIOS ROSAS: Seré muy breve: primero, por

que estoy algo indispuesto ; y segundo, porque no tengo 
esperanza de que este voto sea tomado en consideración, 
cuando no lo han sido otros de mas importancia y trascen
dencia.

Nadiepuede decir que haya razones directas para pre
ferir un sistema a otro, un plazo á otro plazo; pero por lo 
mismo las'primeras consideraciones que en este punto se 
ofrecen al ánimo dél legislador son las del ejemplo y la ex
periencia de otros pueblos, y  estas no están conformes con 
lo qué propone la mayoría de la comisión.

Saben los Sres. Diputados que en Inglaterra dura siete 
años la Cámara de Diputados: que en Francia, en tiempo 
de la Monarquía, duraba cinco: que en Portugal dura cua
tro ; y  en el Brasil y en Bélgica Cuatro gños también. En 
ningún país dura tres años solamente. ■: * s

Por otra parte , cuando llega el tiempo en que, según 
el dictámen de la mayoría , hay que proceder á nuevas elec- 
cionés, ésto es, á la tercera legislatura, entonces es preci
samente miando se acaba de formar en la Cámara una ma
yoría verdadera; entonces es cuando la Cámara ha fijado su 
aspecto* aspecto indefinido en la primera legislatura, y no 
fcfón'caractérizadó todavía en la segunda. Y no se diga que 
redíHÉan esa movilidad las frecuentes variaciones de la opi
nión pública, porque en ese caso seria preciso que la du
ración fuera de un año, y  aun deseis ó de tres meses. Para 
ese caso está la Régia prerogativa, consistente en la facul
tad de disolver.

Con ésas frecuentes alteraciones se vicia el sistema elec
toral, y  llega á convertirse en ima rueda que no corres
ponde al objeto para el cual funciona , desnaturalizándose 
Uquel y  corrompiéndose, como nos lo enseña la experiencia.

Se ha hecho un argumento fundado en la innovación 
introducida en la forma del Senado propuesto por la ma
yoría de la comisión; pero ese argumento es contra produ-  
ctnte.

Es menester que en las Constituciones concurran todas 
las partes á un resultado previsto de antemano. ¿Qué ha 
sucedido con la innovación introducida en el Senado por 
haberse aprobado el voto del Sr. Olózaga? Que ese Cuerpo 
será electivo, será un Cüerpo mucho mas móvil que lo era 
én el sistema de la comisión; y si se agrega ahora á la 
movilidad del Congreso la del Senado, será también la Cons
titución mucho mas móvil, serán mas rápidas todas las rue
das de la máquina, y por lo mismo ha de ser muy fácil 
que esto se precipite y trastorne. No es el modo de conser
var una Constitución el aumentar sus fuerzas impulsivas 
disminuyendo las resistentes. Yo creía que habiéndose in
troducido la innovación relativa al Senado , habría la comi
sión retirado su base para adoptar mi voto.

Concluyo diciendo que en la vida general de los pue
blos monárquicos de Europa sé observa un fenómeno cons
tante , y  que las situaciones en que este deja dé realizarse 
son muy poco duraderas, pasan fugaces y constituyen 
períodos de' perturbación. Siendo esto a s i, si hacemos una 
Cámara de Diputados que solo sea de tres años, nos queda
remos solos entre todos los pueblos monárquicos de Euro
pa ; y por lo mismo dejo á la consideración de las Córtes 
el decidir si esta contribuye á la estabilidad de la Constitu
ción.

El Sr, LAFUENTE : Dice S. S. que si las Córtes adop
tan la base de la comisión estaremos solos en Europa , por
que el plazo es mas largo en todas paites; pero en verdad 
que no nos ha matado esta soledad. Lo que nos ha matado 
ha sido la frecuencia con que han sido disueltas las Córtes 
antes de cumpljr estas su plazo natura!.

. Ha convenido S, en qiie la opinión política es varia
b le , y  ha dicho que tanto puede variar en tres años como 
en uno ó en un solo mes. Yo por mi parte creo que no 
existe tanta instabilidad, y  que si esa variación pudiera su
ponerse seria transitoria. Pero si puede variar la opinión 
cada año y cada mes, ¿cuánto no ha de poder cambiar en 
cinco años? Entretanto, habiendo variado las Córtes la for
ma del Senado, no restaba otra cosa sino poner en armo
nía los dos Cqerpos, por lo cual, habiéndose dado mayor 
movilidad á aquel , habia que darla también al Congreso.

Por esa razón, el argumento que ha dicho el Sr. Rios 
Rosas que es contra producente, creo que se vuelve con
tra el que loJrn calificado asi. Las Córtes comprenderán 
perfectamentá^que siendo él Senado vitalicio, la duración 
del cargó de Diputado, tenia que corresponder á aquella 
duración larguísima; y qué no siendo vitalicio, siendo su 
plazo menor que la vida del individuo, la duración del 
cargo de Diputado ha do corresponder y ha de estar en 
armonía con aquella.

El Sr. SANCHO: El Sr. Rios Rosas ha partido de una 
suposición gratuita para fundar su opjnion. Ha dicho S. S. 
que el primer año no son las Córtes verdaderas Córtes, 
pues hasta el tercero no se forman las mayorías y los par
tidas; y  yo digo que en ocho dias se forman aquí los gru
pos? y  lq* partidos, y quedantes de venir, aqui sabe todo el 
mundo ei partido que ha de dominar én estos bancos. El 
motivo por qué creo que la duración de las Diputaciones

debe Ser corta, es porque en cinco años, y aun en tres, 
pueden alterarse mucho las relaciones entre ei Diputado y 
el elector. No creo yo que la opinión cambie coa esa facili
dad ; pero sí que es muy fá il que cambien esas relaciones. 
Por eso creo que no conviene que sea muy larga la dura
ción de las Diputaciones. Yo sin embargo no hubiera tenido 
inconveniente en votar los cinco años; pero he votado los 
tres , porque eso encontramos en la Constitución del 37,

■ Constitución á quien como á hija nuestra tenemos una es
pecie de amor de padre.

El Sr. RÍOS ROSAS: La última razón del Sr. Sancho 
me ha hecho fuerza: esto se habia hecho por S. S. en la 
Constitución del 37, y  como padre respecto á su hija. No 
puedo rehusar esta razón de cariño paternal; pero yo no 
tengo ninguna relación de parentesco con esa Constitución; 
y aunque sí la tengo con la de 1845, no por eso presumo 
de paternidad, y soy por lo tanto mas imparcial que S. S. 
para juzgar los dos sistemas.

Ha dicho S. S. que las mayorías se forman á los ocho 
dias de reunido un Congreso. Alguna vez sucede esto; pero 
generalmente es perjudicial, porque ó procede de la pre
ponderancia del Gobierno, justa y fundada, ó de la poca 
independencia de los elegidos. Los hombres independientes, 
dignos y capaces no se reúnen en una colectividad de esa 
especie, sino bajo la impresión de una gran idea, de un 
gran acontecimiento, ó cediendo al influjo del tiempo, que 
suaviza la aspereza del carácter y las disidencias en las 
ideas. Sostengo pues mi tésis, no obstante que respeto mu
cho la ciencia y experiencia del Sr. Sancho.

Sin mas debate fue puesto á votación el voto particular 
del Sr. Rios Rosas, y no fue tomado en consideración.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Alfonso á la base 
once:

«Los Diputados serán elegidos por un año.»
En su apoyo dijo 

i El Sr. ALFONSO: Creo que estamos todos conformes, 
tanto la izquierda como la derecha, en que vamos á ha
cer una Constitución aceptando por base el régimen re 

presentativo. La manera de constituir la representación na
cional es en mi juicio lo mas difícil de uaa Constitución. Esa 
dificultad consiste en acertar coa un sistema en que la ex
presión de la voluntad del representante sea en lo posible 
la de los representados, único medio dé hacer verdadero el 
Gobierno constitucional, porque estando en armonía las ideas 
del delegado con las del delegante, se evitarán complicacio
nes primero, y revoluciones por último.

Al eseogitar los pueblos modernos lo; medios de realizar 
este pensamiento, han tropezado con el inconveniente de 
que la realización exacta de este principio, el mas capital 
del régimen representativo, ofrecía dificultades de aplicación 
en el sentido de que la elección frecuente produce pertur
baciones, y han adoptado el sacrificio del principio á los me
dios. Las bases sobre que se ha establecido este sistema han 
sido lo que se llama elección directa y voto secreto en la 
elección, y yo creo fácil demostrar que no hay tal sistema 
de elección directa , pues para que lo haya debe aceptarse 
el principio de sufragio universal.

En España, por ejemplo, puede calcularse en cuatro 
millones el .número de los que pueden ejercer el derecho 
electoral si no se. exige la condición de la riqueza; y sin 
embargo, según la ley electoral del año 4 5, no excedería 
mueho do 200,000 el número total de electores. Es decir, 
que por esa ley se limitaba á 200,000 la representación de 
cuatro millones de individuos que podrían tom'ar parto en 
la elección, no existiendo la condición de la riqueza.

Esto equivale á haber establecido un sistema de elec
ción indirecta, por ei cual se diese el derecho electoral en 
primer grado á todos los españoles mayores de edad, l i
mitando su ejercicio á elegir 200,000 electores. En el sis
tema electoral de que hablo, la elección del primer grado 
se ha hecho por ministerio de la ley, y se ha dicho: «ea 
vez do elegir el pueblo 200,000 electores, la ley los de
signará;» pero esto, repito, no es mas que una elección 
indirecta.

La segunda base que se ha adoptado es el voto secreto; 
y la prueba de que este secreto no puedo verdaderamente 
existir ea la práctica, es que si se exponen al público los 
nombres de los votantes de una poblaciou , y se dice á cual
quier vecino práctico en estas materias que ponga nn sí ó 
un no al lado de cada nombre, según crea que han volado, 
de seguro no se equivocará. Ademas, lo que constituye la 
diferencia entre el Gobierno despótico y el representativo 
es que en el primero la suspicacia produce el aislamiento y 
la hipocresía, al paso que son de la creencia del segundo la 
espansion y la publicidad.

Asi pues, el voto secreto y la elección directa, tal 
como se ha entendido hasta ahora, no son bases cardinales, 
indispensables del Gobierno representativo Lo que debería
mos hacer es no sacrificar el principio á los medios, como so 
ha hecho hasta aqu i, sino en caso necesario sacrificar los 
medios á la integridad del principio. La integridad del prin
cipio debe ser el mandato frecuente. ¿ Qué duración debe 
tener ese mandato? La opinión que he consignado en la en
mienda no expresa enteramente mi sistema, y este seria 
que los Diputados viniesen recien nombrados siempre que se 
reunieran las Córtes. El mayor inconveniente que esto 
ofrece es la perturbación que puede producir en un ele
mento nuevo en las sociedades modernas , y cuya existencia 
ni presumieron siquiera las antiguos; elemento consanguí
neo , digámoslo a s i, de la civilización, aunque no procede 
rigorosamente de ella : hablo, señores, del crédito.

Al organizar los diferentes poderes políticos es necesario 
contar cuidadosamente con ese elemento. Debemos tener en 
cuenta la susceptibilidad que le caracteriza, para lo cual 
pudieran adoptarse varios medios. Uno de ellos es el esta
blecido en Bélgica. Allí, si el mandato dura dos años, la mi
tad de las provincias elige un año y la otra mitad el año 
Siguiente. Otro seria que eligiese una parte alícuota de la 
población de tal manera compuesta que estuviesen repre
sentadas todas las clases de la sociedad. Esto seria fácil eje
cutarlo, estableciendo 10 categorías por ejemplo, en consi
deración á la edad, y que los que hubiesen nacido en el 
año 40 , 50 &c., ejerciesen su derecho en los años termi
nados en cero, y asi sucesivamente. Otro medio seria que 
las elecciones se hiciesen por los Ayuntamientos ó p :r una 
junta general.

Una de las ventajas inmensas de lo que propongo seria 
la de que, reducida la duración del mandato no se harían 
ciertos sacrificios, y la elección seria pura y simplemente la 
expresión espontánea de la voluntad del pais.

Siendo pasadas las horas de reglamento se prorogó la 
sesión, y dijo

El Sr. HEROS: La enmienda del Sr. Alfonso se co: trae 
á que el mandato de los Diputados no dure mas de un «ño; 
y cuando creia yo que todos los esfuerzos de S. S. se diri
gían á exponernos las ventajas prácticas de ese método, se 
ha detenido principalmente en uu nuevo sistema electo
ral, tan nuevo, que no se que se haya adoptado en ninguna 
parte.

Si se tratase de la ley electoral, comprendo que hubiese 
manifestado S. S. las ventajas que tiene la elección indi
recta establecida en la Constitución de 1812, sobre la que 
se observa desde el planteamiento del Estatuto, contra cuyo 
método nadie ha reclamado.

Ha manifestado S. S. las ventajas de que el voto sea 
público, y esto también estaría bien en la ley electoral. Lo 
que sé yo decires que en Inglaterra el voto es publico; que 
los radicales han pedido que sea secreto, y que el Gobierno 
se ha opuesto muchas veces, porque era el medio de que 
perdieran su influencia los que ahora disponen de los votos 
de ciertos electores.

El Sr. Alfonso ha creído conveniente hablar de un sis
tema decenal de elección, que yo confieso candorosamente no 
he podido comprender.

Ha citado después con encomio el sistema que se sigue 
en Bélgica, en que turnan las provincias en la elección. En 
Bélgica el mandato de los Representantes de la nación es 
de cuatro años, y la elección se hace por distritos, en los 
cuales varía el censo electoral en proporción de la riqueza 
de cada uno de ellos.

Por último, S. S.reconoce que tienen mucha razón los 
que creen que la agitación de las elecciones no era conve
niente, y que mulliplicadas estas sepódria atenuar el fervor 
con que se debe acudir á ellas. Y yo pregunto á los que 
proponen el sistema de la elección anual en ese caso, y es
tando constituidos como nosotros en Monarquía, ¿quedará al 
Monarca la facultad de disolver las Córtes?

Claro es, señores, que si en la Constitución se propone

que el Monarca pueda disolver las Córtes una vez al año, 
como ha sido costumbre , habrá que hacer dobles eleccio
nes durante ese año, y el mandato de los Diputados ño du
raría ni seis meses.

No puedo detenerme á contestar á todo lo que ha di
cho el Sr. Alfonso, porque eso vendrá bien cuando se trate 
de la ley electoral, y solamente diré que por los grandes 
inconvenientes que produjo la elección indirecta se adoptó 
la directa, y que esta, mas ó menos bien formada, no ha 
producido en el pais reclamaciones de ningún género.

En cuanto á la duración del mandato, atendido ei tiem
po prefijado en las Constituciones de la República francesa, 
Estados-Unidos y otros pueblos, creimos que debíamos 
proponer los tres años que establecía la Constitución de 37, 
y pareciónos esto tanto mas del Gaso, cuanto hasta ahora 
no ha producido queja alguna.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Leyóse el dictámen de la comisión sobre la proposición 

de ley relativa á que se conceda una pensión á los hijos y 
huérfanos de D. Manuel Rivera (Véase el Apéndice tercero 
al Diario de las Sesiones de hoy), y el Sr. Presidente anun
ció que sa imprimiría y repartiría, y que Se señalaría día 
para su discusión.

Pasó á la comisión de actas una comunicación del señor 
Mimsti-o de la Gobernación remitiendo 1 3 pliegos que con
tenían las de segunda elección que , para llenar la vacante 
que resultó por fallecimiento del Sr. Conde de las Navas, 
se han verificado en los distritos de la provincia de Sevilla.

Leyóse por primera vez, y pasó á la comisión, una 
adición del Sr. Pita y otros al art. 128 del proyecto de ley 
de sanidad.

Pasó á la comisión qué entiende en el asunto una ex
posición del Sr. Clement y otros dos fabricantes de regaliz, 
dirigida á las Córtes desde Málaga, con la solicitud de que 
al ocuparse de la reforma arancelaria adopten las medidas 
que crean convenientes á fin de sostener aquella elabora
ción en provecho de los españoles.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del día para mañana: 
dictámenes de peticiones; interpelaciones y preguntas; dic
tamen de la comisión sobre el proyecto de ley de sanidad; 
dictamen relativo á la navegación de vapores trasatlánticos; 
el relativo á la pensión de la viuda de Juan Antonio Diola; 
bases de la Constitución, y demás asuntos pendientes. Se 
levanta la sesión.

Eran las seis y media.

Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones no 
responde de la exactitud de los demas que se inserten en 
los periódicos sino ea cuanto se hallen conformes con el que 
publica la Gaceta.

Otra. El presente extracto quedó terminado á las nueve; 
y después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se remitieron las últimas 43 cuar
tillas é. la Imprenta nacional á las diez y media.

BOLSA DE MADRID.
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ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE JURISCO NSU LTOS. 

Distrito de Burgos.

Doña Aniceta G im énez, na tu ra l de Leiva , viuda 
del socio D. José B arrio , Juez de prim era instancia de 
Alba de Tormos , h i  acudido á esta comisión pidiendo 
la ponsion de 20 rs. diarios qua la corresponden con 
arreglo á las acciones de ¿u marido. Residiendo en Bs- 
lorado se in sc rib o  en la sociedad en 20 de Febrero 
de 1842, diciendo haber nacido en Presencio á 25 de 
Enero da 1814, teniendo por consiguiente entonces 
28 años y 26 dias. Ha fallecido en Alba de Tormes á 21 
de Diciembre de 1854.

E-Aa comisión ha acordado ab rir el juicio con tra
dictorio prevenido en ei art. 38 de los esta tu tos, á fin 
de que si alguna persona tuviere noticia de cualquie
ra circunstancia contra la exactitud  de los datos ex
presados, ó contra el darecho que dicha viuda aleg* 
para el goce de la pensión , la comunique dentro del 
término de un mes al infrascrito secretario.

Burgos 1? de Mayo de 1855.«=»Eugenio Albarellos.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.

Secretaria general.

No habiendo podido verificarse la junta general de 
señores accionistas convocada para el 30 de Abril ú l
timo, por no hallarse representadas la mitad mas una, 
por lo m onos, de las acciones de la compañía , según 
previene el art. 42 de los estatutos, la Junta de go
bierno, en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 43, 
convoca á una segunda reunión para el dia 30 de Ju 
nio próximo, cuyos acuerdos serán  válidos, cualquiera 
que sea el núm ero de accionistas presentes.

En su consecueocia, cumpliendo con lo p recep
tuado en el art. 45 de los esta tu tos, y en uso de la 
facultad que le concede el art. 42, la Junta de gobier
no hace saber á ios señores accionistas las prevencio
nes siguientes :

1? La jun ta  general tendrá lugar á las doce del ex
presado día 30 de Junio próximo en las oficinas cen 
trales de la com pañía, sitas en Madrid, calle de Torija, 
número 14.

2Í Todo accionista que sea poseedor de 10 acciones 
por lo menos tiene derecho de asistencia según el ar 
tículo 42 de los estatutos.

3? Los accionistas ausentes podrán hacerse rep re 
sentar por otro que lo sea tam bién con derecho pro
pio de asistencia.

4* Solo serán  suficientes para la representación de

las acciones en la próxima ju n ta  general loa poderes 
q u e , conferidos y presentados á su  debido tiempo para  
la que debia celebrarse el 30 de Abril ú ltim o , reúnan  
precisam ente las condiciones sigu ien tes:

Prim era. Hallarse otorgados con los requisitos y 
formalidades prescritas en la anterior convocatoria.

Y segunda. Contener la cláusula, de hacer extensi
va la representación á otra ju n ta ' posterior para el 
caso , ocurrido y a , de no celebrarse aquella para que 
fueron otorgados.

5? En su  consecuencia habrán  de conferir nuevos 
poderes los Sres. accionistas que no han dado en los 
anteriores facultad expresa á sus apoderados para 
representarles en  la jun ta  general que debe celebrar* 
se en virtud de la presente convocatoria.

6* Los poderes que deben otorgarse en v irtu d  de 
la prevención anterior se arreg larán  al modelo si
guiente :

Acciones que posee el otorgante del presente poder.

Número Número Dividendos

de los certificados, de acciones. pagados.

Total de acciones.
■

Real compañía de Canalización del Ebro.

Yo el abajo firmado, propietario d e ............... ..........
acciones mencionadas en el estado anejo , las cuales 
ha adquirido, ya por via de suscricion d irecta, ya por 
medio de trasferencías debidam ente efectuadas en
las oficinas de la compañía , otorgo á favor d e .............
•. • ..................................   el poder y facultad de re 
presentarm e en la asamblea general convocada para
el 30 de Junio próxim o............................. e l ......................
.........................de 1855.

7! En las oficinas de la com pañía, asi nacionales 
como extrangeras, se facilitarán á los Sres. accionistas 
poderes en blanco en la forma que antecede debida
m ente autorizados.

8Í Con el fin de evitar á los Sres. accionistas mo
lestias y dispendios, y facilitar el otorgamiento de po
deres , no se exigirá, como anterio rm ente, la legaliza
ción del Cónsul, quedando al cargo de las respectivas 
oficinas el comprobar la identidad y legitimidad de los 
poderdantes.

9? No producirán^ efecto alguno los poderes confe
ridos par personas q u e , según conste por documento 
fehaciente, hayan enagenado las acciones, ó sufran  el 
embargo de las mismas en v irtud  de providencia ju 
dicial. J

10. LOsS poderes h in  de quedar depositados precisa
m ente ei dia 15 da Junio hasta las seis de la tarde en 
la Secretaría general de la com pañía, en Madrid los 
pertenecientes á accionistas españoles, y en las ofici
nas de París y Londres ios correspondientes á accio
nistas extrangeros; y no será admitido en las respec
tivas oficinas poder alguno que no haya sido definiti
vamente presentado en dicho dia , esto e s , con 15 de 
anticipación por lo menos ai de la convocatoria , con 
arreglo á ¡o dispuesto en ei art. 42 de los estatutos.

11. Los Sres. accionistas se serv irán  concurrir, 
dentro da los tres dias anteriores á la jun ta , de once á 
seis de la tarde á la Secretaria g e n e ra l, donde se les 
facilitarán las papeletas de entrada , expresivas del nú 
mero da votos correspondientes á cada u n o , bien  por 
s í , bien en represen tac ión , no pudiendo exigir se les 
perm ita la asistencia si careciesen de este documento.

12. En conformidad á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 43 de los estatuios, se previene á los 
señores accionistas que se som eterán á la deliberación 
y resolución de la jun ta  general los puntos siguientes:

Primero. Estado de las obras y su valoración.
Segundo. Situacton financiera del contratista res

pecto de la com pañía: organización de los trabajos y 
sistemas de ajustes para lo sucesivo.

Tercero. Nombramiento de Ingeniero en Jefe.
Cuarto. Kxámen del balance y situación de fondos.
Quinto. Cuestión del segundo dividendo atrasado.
Sexto. Contratación del em préstito.
Sétimo. Aprobación de las nuevas plantillas.
Octavo. Cuestión relativa á declaración de vacan

tes en la Jun ta  de gobierno, y provisión de las que 
resulten .

Noveno. Petición de los herederos del prim itivo 
concesionario.

Décimo. Sistema de liquidación de los intereses ac
tivos y pasivos de las acciones.

Undécimo. Cuestión relativa á la traslación á Bar
celona del domicilio de la sociedad , y demas puntos 
referentes á modificación de los estatutos.

Madrid 18 de Mayo de 1855.—Ei Secretario general, 
Eduardo de Carcer. 3

PARA MANILA.

Saldrá de la bahía de Cádiz ei 15 ó 20 de Junio 
próximo la hermosa fragata española San Andrés, que 
precedente de Manila se h.ilia fondeada en dicha bahía.

Es buque de construcción moderna y de m ucho 
a n d a r : admite carga á flete y pasajeros, y se despa
cha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de C astro, y 
en esta corta por D* Manuel de A n duag i, calle de 
Santa C atalina, núm. 8. 1427—12

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de 
la noche.

Función extraordinaria ¿ beneficio de D. Victorino 
Tamayo.

Sinfonía de la ópera La Semiramis.—Hija y  madre 
drama nuevo , orig inal, en tres actos y en prosa.— 
Gran fantasía sobre motivos de Roberto il Diavolo.—
Huyendo del peregil   ap'*udido proveí bio en  u n
acto.

TEATRO DE VARIEDADES. Funciones para m a
ñana domingo.

A las cinco de la tarde.
R*y valiente y justiciero y Rico hombre de Alcalá, dra

ma en cinco actos.— El sut l tramposo, sainete.
A las nueve de la .noche.
El zapatero y el Rey (segunda p a r te ) ,  dram a en 

cuatro actos.—Lola la gaditana , juguete lírico en un  
acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y  media de la 
no "he.

Función á beneficio do Doña Teresa Rivas.
Sinfonía. — Acto tercaro de la aplaudí Ja zarzuela 

Amor y misterio.— El estreno de una artista , zarzuela en 
acto. — Una aventura en Marruecos, disparate nue

vo, lírico-burlesco en un  acto.—Baile.


